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 CERTIFICADO PARA PUBLICAR
REFORMA DE ESTATUTOS

ASOCIACION CENTRO NICARAGUENSE DE
PROMOCION DE LA JUVENTUD Y LA INFANCIA

La Suscrita Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República
de Nicaragua. CERTIFICA. Que la entidad denominada
“CENTRO NICARAGUENSE DE PROMOCION DE LA
JUVENTUD Y LA INFANCIA”, fue inscrita bajo el número
perpetuo seiscientos ochenta y tres (683) del folio número un
mil cuarenta y dos al folio número un mil cuarenta y siete
(1042-1047), Tomo I, Libro Cuarto (4o), ha solicitud ante el
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del
Ministerio de Gobernación, la inscripción de la Primera Reforma
Total a sus Estatutos, los que han sido inscritos en el Tomo
II, Libro Séptimo (7o), bajo los folios numero dos mil ciento
noventa y uno al folio numero dos mil doscientos tres (2191-
2203), a los siete días de Enero del año dos mil tres. Este
documento es exclusivo para publicar la Primera Reforma
Total de los Estatutos de la entidad denominada: “CENTRO
NICARAGUENSE DE PROMOCION DE LA JUVENTUD Y
LA INFANCIA”, en el Diario Oficial La Gaceta, los que fueron
autorizados y firmados por el Ministro de Gobernación
Ingeniero Arturo Harding Lacayo, con fecha veinticuatro de
octubre del año dos mil dos. Dada en la ciudad de Managua,
a los siete díaz del mes de enero del año dos mil tres. Lic.
Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora del Departamento de
Registro y Control de Asociaciones.

EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nº. 290
denominada “LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y
PROCEDIMIENTO DEL PODER EJECUTIVO”,  publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 102 de fecha 03 de Junio de
1998 y fundamentado en el Artículo 29 de la LEY No. 147 “LEY
GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE
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LUCRO”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102 de
fecha 29 de Mayo de 1992. POR CUANTO: I A la entidad
denominada  “CENTRO NICARAGÜENSE DE PROMOCIÓN
DE LA JUVENTUD Y LA INFANCIA”, le fue otorgada
Personalidad Jurídica según Decreto No. 229 de La Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, publicada en La
Gaceta, Diario Oficial  No. 74 con fecha del diecisiete de
abril de mil novecientos noventa, y le fueron aprobados
sus Estatutos por el señor Alfredo Mendienta Artola,
Ministro en funciones del Ministerio de Gobernación,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial  No. 175 con fecha del
dieciocho de septiembre del año dos mil. La entidad fue
inscrita en el Ministerio de Gobernación, bajo el Número
Perpetuo Seiscientos Ochenta y Tres  (683), del folio
número Un Mil Cuarenta y Dos al folio número Un Mil
Cuarenta y Siete (1042-4047), Tomo: I, Libro: Cuarto (4°)
del día  diez de Abril del año de mil novecientos noventa y
siete. II Reunidos  en  el  Centro  Nicaragüense de  Promoción
de  la  Juventud  y la Infancia, que sita de ENITEL   Monseñor
Lezcano  dos  cuadras  y  media  al sur,  a  la  diez  de  la
mañana  del  treinta  de  Junio  del dos mil  uno, los  Miembros
Asociados  y  la  Junta Directiva, reformaron sus Estatutos
según consta en su libro de actas, y ha solicitado la
aprobación de dicha reforma a este Ministerio. POR
TANTO. De conformidad con lo relacionado, Artículo 18,
inciso e) de la Ley Nº.  290 “LEY DE ORGANIZACIÓN,
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO DEL PODER
EJECUTIVO”, artículo 13, inciso a) de la Ley  No. 147 “LEY
GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE
LUCRO.” ACUERDA  ÚNICO. Apruébese la Primera Reforma
Total a los Estatutos de la entidad denominada “CENTRO
NICARAGÜENSE DE PROMOSIÓN DE LA JUVENTUD Y LA
INFANCIA”, que íntegra y literalmente dicen: REFORMA
TOTAL NÚMERO UNO (01)  A LOS ESTATUTOS DEL
“CENTRO NICARAGÜENSE DE PROMOCIÓN DE LA
JUVENTUD Y LA INFANCIA”. CERTIFICACION. La suscrita
Abogado y   Notario   Público con oficina y domicilio en esta
ciudad, debidamente autorizada  por   la   Excelentísima
Corte Suprema  de  Justicia   para   cartular   durante  el
quinquenio que  expira  el  día veintiocho  de  Septiembre
del  año  dos  mil  dos;  DA  FE  Y  CERTIFICA:  Que  de  la
página número  ochenta  y  dos  (82),  a  la  página  número
noventa  y  ocho  (98)  del  Libro  de  Actas  que  lleva   la
entidad  denominada “CENTRO  NICARAGUENSE   DE
PROMOCION   DE  LA  JUVENTUD  Y  LA  INFANCIA”,
legalmente constituida según las  Leyes de la República de
Nicaragua, mediante  los  siguientes  instrumentos  que  doy
fe  de  haber  tenido  a  la  vista: A) Escritura  Pública  Número
Tres  (3)  de  Constitución   de   Asociación, autorizada  en
esta  ciudad  de  Managua,  a   las    cuatro  de  la  tarde  del
día  veinte   del   mes  de  Marzo  de  mil   novecientos
noventa,  ante  los  oficios  Notariales   del   Doctor
MARIANO  BARAHONA  PORTOCARRERO.  B)  La
Gaceta   Diario  Oficial, Número Setenta y Cuatro   (No. 74)
fechada diecisiete de Abril de  mil  novecientos  noventa,
otorgada  la  Personería  Jurídica  mediante  Decreto  de   la
Asamblea  General   Número  Doscientos  Veintinueve  (No.
229).  C)  Publicación  de  Estatutos  en  La Gaceta,  Diario

Oficial Número Ciento Setenta y Cinco  (No. 175)  con   fecha
dieciocho de Septiembre del año dos mil;  se  encuentra  el  Acta
que  íntegra  y   literalmente  dice  así ACTA NUMERO DIECIOCHO
(18) ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDIANRIA. Reunidos
en  el  Centro  Nicaragüense  de  Promoción de  la  Juventud  y  la
Infancia,  que  sita  de  ENITEL   Monseñor   Lezcano  dos
cuadras  y  media  al sur,  a  la  diez  de  la  mañana  del  treinta
de  Junio  del  Dos  Mil  Uno,  los  Miembros  Asociados  y  la
Junta Directiva,  previamente  convocados  para  este  acto  y
para  discutir  y  aprobar  la siguiente  Agenda: 1) Presentación
Vídeo  preparado  para  la  Cumbre  Mundial.  2)  Elección  de
Junta  Directiva.  3) Reforma a los Estatutos. Se encuentran
presente: Licenciado RAFAEL HENRIQUEZ, Licenciado PEDRO
HURTADO, Licenciado SILVIO GUTIERREZ,  Licenciado
MARIO  E.  CHAMORRO,  Licenciado EDDY  PÉREZ,  Licenciada
JEANNETTE  QUINTANA,  Licenciado  ROGER  URIARTE,
Licenciada  REINA  ISABEL  VELASQUEZ, HERNALDO  PAVON
BRENES  y  Licenciada  MARIANA  ABURTO.  La  Licenciada
VIOLETA  DELGADO   y   Licenciada    AUXILIADORA
MARENCO,  avisaron  de su  imposibilidad  para asistir;  la
primera  está  fuera  del  país  y  la  segunda  por  razones  de
trabajo  indelegable e  injustificados  MARIA   RAMIREZ   y
ALFONSO  SILVA.  PRIMERO:   Se  inicia  con  la  presentación
del Vídeo  preparado  por   el  Centro  Nicaragüense  de
Promoción de la  Juventud  y  la Infancia para  el  proceso  de
consulta  sobre la  Cumbre  Mundial  de  la Infancia.  SEGUNDO:
Se  procede  a  la  elección  de  Junta  Directiva  para  el  nuevo
período según los Estatutos  vigentes,  siendo  los  criterios
discutidos  a  instancia  del  Licenciado  MARIO  CHAMORRO.
La  Junta Directiva  Electa  queda  integrada: PRESIDENTE:
LICENCIADO  SILVIO  GUTIERREZ,  SECRETARIO:   REINA
ISABEL  VELASQUEZ,   TESORERO:  LICENCIADO RAFAEL
HENRIQUEZ,    VOCAL:  LICENCIADA  MARIANA  ABURTO.
Todos  electos  por  unanimidad. TERCERO: El Licenciado
RAFAEL  HENRIQUEZ,  da  lectura  a   las  observaciones
remitidas por  Ministerio  de  Gobernación  con   fecha
veintidós  de   Febrero   del  dos   mil   uno  con  respecto  a
las  reformas  a  los  Estatutos  y  se  procede  a  aprobar  por
unanimidad,  los  Estatutos  para  su  remisión, quedando de
la siguiente manera: “REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS
DEL CENTRO NICARAGUENSE  DE  PROMOCION  DE  LA
JUVENTUD  Y  LA INFANCIA. CAPITULO I. NOMBRE,
DOMICILIO Y DURACION. Artículo 1:  La entidad se denomina
“CENTRO NICARAGUENSE  DE  PROMOCION  DE  LA
JUVENTUD  Y  LA  INFANCIA”  conocida  como  (DOS
GENERACIONES),  es  una  Asociación  Civil  sin  fines  de
lucro,  apolítica.  Su  duración  es  indefinida  y tendrá  como
domicilio  legal,  la  ciudad  de  Managua,  sin  perjuicio de
establecer  representaciones  en cualquier  Departamento,
Municipio, Comarca  o Territorio  del  País  y  aún  fuera  de
este. CAPITULO  II MISION  Y  OBJETIVOS. Artículo 2:  La
misión del “CENTRO  NICARAGUENSE  DE  PROMOCION
DE  LA  JUVENTUD  Y  LA  INFANCIA “,  está  orientada:  a)
Es  un  Centro  de  Defensoría  de  Derechos Humanos  con
especialidad  en  niñas,  niños  y  adolescentes  que  luchen
por  ubicarlos  en  la  opinión  y política  pública  como  sujetos
sociales  y  de  derechos.  b)  Promueve  nuevas  relaciones
entre  generaciones  y  géneros,  basados  en  el  respeto,



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

435

30-01-03 21

equidad  y  la  ternura,  reconociendo  que  esta  construcción
es  el  camino estratégico  para  descontruir  la  discriminación
hacia  las  mujeres,  niñas,  niños  y  adolescentes  y  jóvenes.
c)  Para  esto  desarrollamos  procesos  de incidencia a
través de la investigación,  formación  de  recursos humanos,
organización  y  comunicación  social  que  tienen  como  eje
fundamental el protagonismo de  niñas, niños,  adolescentes
y  jóvenes,  a  fin  de  que ellos  gocen  plenamente  sus
derechos.  d)  Interviene  con  niñas,  niños,  adolescentes
y  jóvenes  del  sector  popular  habitantes  del  área  urbana
de las regiones del pacífico,  central  y  norte,  particularmente
con aquellos  que  sostienen  algún  tipo  de  vínculo  familiar
y  que se  encuentran  en  situación  de  riesgo  social  por
razones de explotación,  violencia  y  desinformación  sobre
sus  derechos,  salud  reproductiva,  SIDA  y  consumo  de
drogas.  e) Así  mismo,  con jóvenes  de  18  a  24 años  que
tengan  alguna  expresión  organizada  con  énfasis en  las
mujeres. OBJETIVOS: 1. Objetivo General: a) Niñas,
niños,  adolescentes  y  jóvenes  de  Nicaragua  gozan  y
ejercen  plenamente  sus  derechos.  ¡Niños  felices!.  2.
Objetivos  Específicos: a)  Aportar  a  la  sensibilización  de
la  sociedad  sobre  la situación  de  derechos  que  vive  la
niñez, adolescencia y juventud  nicaragüense. b)  Desarrollar
estrategias que promuevan  protagonismo de estos  sectores
sociales. c) Contribuir  al  desarrollo y  fortalecimiento  de
iniciativa  y  acciones  coordinadas  a  favor  de  la  niñez,
adolescencia  y  juventud.  CAPITULO III ORGANOS  DE
GOBIERNO. Artículo 3: La  Asociación  tendrá  dos  órganos
de  gobierno: a)  Asamblea General:  Es  el  órgano  supremo
de  la  Asociación.  b) Junta  Directiva:  Es  el  órgano ejecutivo
de  la Asamblea  General,  designada  por  ella misma. CAPITULO
IV DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL. Artículo  4: La  Asamblea
General,  es  el  órgano  supremo  de  la  entidad.  “CENTRO
NICARAGUENSE DE  PROMOCION  DE  LA  JUVENTUD  Y
LA  INFANCIA”  y  expresa  la  voluntad  colectiva  de  la misma
siempre  que  sus  acuerdos  se  tomen  de  conformidad  con
lo  dispuesto  en  estos  Estatutos  y  con  las disposiciones
legales  y  vigentes. Está  constituida  por  todas  y  todos
los  miembros  asociados  de  la  entidad.  Artículo 5:  El
número  máximo  de  miembros  asociados  que  debe  tener
la  Asamblea  General  de  la Asociación  es  de  quince
miembros. Artículo   6:  ATRIBUCIONES  DE  LA
ASAMBLEA  GENERAL.  Son  atribuciones  de  la  Asamblea
General: a)  Elegir  cada  dos  años  a  los  miembros
asociados  de  la  Junta Directiva  con  sus  respectivos
cargos.  b)  Seleccionar  y  remover  al  Director  Ejecutivo
del Centro. c) Aprobar y reformar los Estatutos y
Reglamentos  de  la  entidad.  d)  Aprobar  los  lineamientos
generales para  el  desarrollo  de  los  objetivos,  resultados,
estrategias  y  acciones  de mediano  y  largo  plazo. e)
Aprobar el plan de trabajo y el presupuesto anual. f)
Conformar comisiones de trabajo permanente y/o
temporales.  g)  Conocer  y  aprobar  la  evaluación  del  Plan
de  Trabajo  y  el  informe  financiero  anual.  h) Proteger  los
recursos  de  la  Asociación. i) Asegurar  la  legalidad,
integridad,  ética  y  transparencia.  j) Conocer  y  decidir
sobre  los  ingresos,  renuncias,  separaciones  y  expulsiones

de  los  miembros  asociados, en  base  a  lo  que  establezcan
estos  Estatutos.  k)  Promover  del  cargo  a  cualquier  miembro
asociado  de  la Junta  Directiva  que  no  haya  cumplido  con
sus  funciones.  l)  Decidir  sobre  la  disolución  de  la
Asociación en  caso  necesario,  para  lo  cual  se  deberá  contar
con  el  voto  favorable  de  las  dos  tercera  partes  de  los
miembros  asociados  totales  de  la  Asociación.  Los  bienes
de  la  misma  deberán  ser  donados  a  proyectos que
beneficien  directamente  a  la  niñez,  adolescencia  y
juventud. Artículo 7:  FUNCIONAMIENTO  DE LA
ASAMBLEA  GENERAL.  La  Asamblea General  sesionará
ordinariamente, cada  seis  meses.  Los miembros  asociados
serán  notificados  por  lo  menos  con  treinta  días  de
antelación,   acerca  de  la  fecha, hora,  lugar  y  la  agenda  a
desarrollar  en  la  reunión  ordinaria.   Si   no  hubiere  quórum,
automáticamente  se hará  una  segunda  convocatoria  para
que  en  un  plazo  no  mayor  de  una  semana,  se  lleve  a  efecto
la reunión.  Artículo  8:   La  Asamblea  General  sesionará
extraordinariamente  convocada  por  la  Junta Directiva o  al
menos  cinco  (5)  miembros  asociados  de  la  entidad.  Deberán
convocar  a  los  miembros asociados  con  una  semana  de
antelación  y  debe  constar  por  escrito  el  medio  de
comunicación  que  se  ha usado.  En caso  de  no  haber
quórum,  se  hará  una  segunda  convocatoria  en  un  plazo
no  mayor  de  setenta y  dos  (72) horas.    Artículo  9: Habrá
quórum  para  la  Asamblea  General,  cuando  esté  presente
la   mitad más  uno  de  la  totalidad  de  sus  miembros  asociados
legítimamente  acreditados  con  voz  y  voto. Artículo 10:  Las
resoluciones  se  toman  por  simple  mayoría  de  votos  de  los
miembros  asociados  presentes  en  la reunión,  salvo  en  los
casos  establecidos  en  estos  Estatutos. CAPITULO  V DE
LA  JUNTA DIRECTIVA. Artículo  11:  La  Junta  Directiva
es  el  Órgano  Ejecutivo  del  “CENTRO NICARAGUENSE  DE
PROMOCION  DE  LA  JUVENTUD Y LA INFANCIA ”  y
estará  integrada  por cuatro  (4)  miembros  asociados  por  un
período   de  dos  años  en  el  siguiente  orden: 1. Un/a
Presidente. 2. Un/a  Vice-Presidente.  3. Un/a  Secretario/a.
4. Un/a  Vocal;  elegidos  en   esos  cargos,  no  más  allá  de
dos  períodos  consecutivos. Artículo  12:  ATRIBUCIONES
DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA.  Son atribuciones de la Junta
Directiva: a) Participar  activamente  en  la  formulación  de  los
objetivos,  resultados, estrategias  y  acciones  de  mediano
y  largo  plazo.  b)  Participar  activamente  en  la  definición
de las políticas  de  desarrollo  institucional,  financieras  y
administrativas.  c)  Apoyar  al  Director  Ejecutivo  y evaluar
su  desempeño anualmente.  d) Proponer a la Asamblea
General  candidatos al  cargo  de  Director Ejecutivo  de  la
Asociación  cuando  esté  vacante.  e)  Garantizar  la
planificación  eficaz  de  la  organización.  f) Participar  en  la
consecución  de  recursos  financieros  y  materiales  para  la
organización.   g)  Controlar  la administración  eficiente  de
los  recursos  y  propietarios  donadas,  permutadas,  o
enajenadas  a  través  de actos  de  compra- venta  o  cualquier
otro  medio  permitido  por  la  ley  de  la  materia  que  rige  a
la Asociación  sin  fines  de  lucro  y  que  no  desnaturalice
los  principios,  fines  y  objetivos  del  Centro.  h) Asegurar
los  procesos  de  Evaluación.   i)  Participar  activamente  en
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el  establecimiento  de  políticas  y normas  de  los
programas,  proyectos  y  servicios.   j)   Decidir  sobre  las
relaciones con organismos nacionales,  internacionales,
bilaterales,  multilaterales  y  otros.  k)  Promover  una
positiva  imagen  pública  de la  organización.   l)  Asegurar
la  integridad  legal,  ética  y  la  transparencia  de  la
organización.   m)  Convocar  extraordinariamente a  la
Asamblea  General. Artículo  13:  Son  atribuciones  del
Presidente: a) Convocar  a  las  reuniones  de  Asamblea
General  en  sus  sesiones  ordinarias.  b)  Presidir  las
reuniones  de la  Asamblea  General  y  de  la  Junta  Directiva
en  la  reunión  ordinaria  y  extraordinaria  de  éstos  dos
órganos.  c)  Supervisar  la  planificación  operativa  anual
y  financiera.   d) Apoyar  a   la   Dirección  Ejecutiva en  la
realización  de  la  misión de la organización.  e) Representar
legalmente al  “CENTRO NICARAGUENSE  DE
PROMOCION  DE  LA  JUVENTUD  Y  LA  INFANCIA” con
facultades  de  un Apoderado  Generalísimo,  pero  no  podrá
vender  e  hipotecar  inmuebles  sino  con  la  autorización
de  la Asamblea  General.  f)  Evaluar formalmente  el
desempeño  del  Director  Ejecutivo.  g)  Liderar las
gestiones para  la  consecución  de recursos ante
organismos  nacionales  e  internacionales. h) Supervisar
la evaluación  del  Plan  Operativo  Anual  y  el  financiero,
así  como  el  rendimiento  de  la  organización  en relación
con  el  cumplimiento  de  su  misión. i) Representa al Centro
ante organismos  nacionales e internacionales. j) Cualquier
otro que le  asigne  la  Asamblea  y/o  Junta  Directiva.
Artículo 14: Atribuciones  del  Vice-Presidente: a)  Sustituir
al  Presidente  en  todas  o  parte  de  sus  facultades  en  caso
de  ausencia  temporal  u  otras  circunstancia.  b) En  caso
de  ausencia  definitiva  del  Presidente  o  renuncia,
abandono  o  impedimento  de  sus  funciones,  estas  las
ejercerá  el  Vice-Presidente por  el  resto  del  período para
el  cual  fue   elegido el  Presidente.  c)  Presidir  Comisiones
de trabajo  en  el  ámbito  Programativo  del Centro. d)
Cualquier otra función que le asigne la   Junta  Directiva y/
o Asamblea General. Artículo 15: Son  Atribuciones  de
Secretario:  a)  Mantener  la  comunicación  e  información
oficial de forma  fluida entre  los  miembros  asociados  de
la  Asociación.  b)  Llevar  Libros  de  Actas  y  de  Control
de  los  miembros  asociados.  c)  Levantar  y  firmar  las  actas
correspondientes  de  las  reuniones  de  la  Asamblea
General  y  Junta  Directiva,  así  como  emitir  las
certificaciones  correspondientes.  d)  Llevar  el  control  de
las  Asistencias de  los miembros  asociados  en  las
reuniones  de  Asamblea  General  y  Junta  Directiva.  e)
Manejar  el  archivo  de  la  correspondencia  nacional  e
internacional  de  la  Junta  Directiva  y   de  la Asamblea
General  de  la Asociación. f)  Presidir  e  integrar Comisiones
de trabajos  en  el ámbito programativo  de  la  Asociación.
Artículo  16:   Son  atribuciones  del  Vocal:  a)  Suplir  por
su  orden  a ausencia  temporal o definitiva  de los demás
miembros  asociados de la Junta Directiva. b) Asumir las
responsabilidades  que  le  asigne  el  Presidente  de  la  Junta
Directiva. c)  Presidir  e  integrar  comisiones  de trabajo  en
el ámbito programativo  del   Centro. d) Cualquier  otra

función  que  les  asigne  la  Junta  Directiva  y/o  Asamblea
General. Artículo  17: FUNCIONAMIENTO DE  LA  JUNTA
DIRECTIVA.  La Junta  Directiva  celebrará  sesiones  ordinarias
y  extraordinarias;  tanto  una  como  otra,  serán  convocadas
por el  Secretario.  Las  ordinarias  serán  celebradas
mensualmente  y  las  extraordinarias,  cuantas  veces  sea
necesario.  El  quórum  se  forma  con  la  mitad  más  uno  de
sus  miembros  asociados  y  la  decisión  se  toma por  la
mayoría  simple  de  éstos,  en  caso  de  empate  se  realizará
mayoría  con  el  voto  de  calidad  del Presidente  o  de  quien
haga  sus  veces. Artículo  18:   Son  causales  para  el  cese
de  funciones  de  los miembros  asociados  de  la  Junta
Directiva,  el  incumplimiento  de   sus  funciones  y  todas   las
establecidas en el  Artículo 23,  del  Capítulo  Sexto  de  estos
Estatutos (De los Miembros). CAPITULO VI DE LOS
MIEMBROS ASOCIADOS. Artículo 19: Pueden  ser
miembros  asociados  del  Centro,  aquellas  personas que  lo
soliciten  por  escrito,  ante  la  Junta  Directiva  y  que  acepten
la  filosofía,  misión  y  los  objetivos  de la  Asociación,
conforme  a  los  presentes  Estatutos,  siempre  que  sea
aceptado  por  la  Asamblea  General. Artículo  20:   Son
derechos  de  los  miembros  asociados:  a)  Ser  convocados
a  la  Asamblea  General  en sesión  Ordinaria  y  Extraordinaria.
b)  Tener  voz   y  voto  en  las  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.  Cada  miembro  asociado  tiene  derecho  a  un
solo  voto  respecto  a  cualquier  asunto  que  sea  sometido
a votación  en  la  Asamblea  General.  c)  Poder  convocar  a
la  Asamblea  General Extraordinaria,  junto con otros  miembros
asociados  del  Centro.  d)  Elegir  y  ser  electo.   e)  Manejar
información  pertinente  del Centro.  f)  Presentar  iniciativa  de
Proyectos.  g)  Representar  oficialmente a la Asociación
dentro  y  fuera del país. h) Participar en eventos, seminarios,
talleres, etc. en el que hayan invitado al “CENTRO
NICARAGUENSE  DE  PROMOCION  DE  LA  JUVENTUD  Y
LA INFANCIA”. Artículo 21:  Son deberes  de  los  miembros
asociados:  a)  Asistir  a  las  Asambleas  Generales. b) Cumplir
con  las asignaciones  específicas  delegadas  por la  Asamblea
General  y  la Junta  Directiva.  c) Vincularse  a  los programas
y  proyectos  que  ejecuta  el  Centro.  d)  Mantener  relaciones
de  respeto  entre  los  miembros asociados. e) Canalizar
inquietudes,  sugerencias  y  quejas  a  través de  las  instancias
correspondientes.  f) Integrarse  a  las  diferentes  comisiones
de trabajo permanente o especiales que se formen. g)  Participar
en eventos,  seminarios,  talleres,  etc.   organizados  por  el
“CENTRO NICARAGUENSE DE PROMOCION  DE  LA
JUVENTUD  Y  LA  INFANCIA ”. Artículo  22:  Cualquier
miembro asociado puede  dimitir  mediante  la  presentación
de  una carta de renuncia  dirigida  a  la   Junta  Directiva.
Artículo 23: Son causales para dejar de  ser  miembro  asociado:
a)  La  renuncia.  b)  La  suspensión  del  ejercicio  de derechos
ciudadanos  en  base  a  sentencia  firme  Judicial.  c)  La  muerte.
d) La  separación  por  parte  de   la Asamblea  General  por
incumplimiento  injustificado  de  los   deberes  estipulados
en  los  Estatutos.  e)  La incapacidad total, devenida de
accidente u otras circunstancia extraordinaria.  f) La  expulsión
por  parte  de  la Asamblea  General,  cuando  los miembros
asociados  atenten  contra  lo   establecido  en  estos  Estatutos
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y realicen  acciones  en  contra  del  Centro.   CAPITULO
VII DISOLUCION  Y  LIQUIDACION. Artículo 24:  Aunque
el  “CENTRO  NICARAGÜENSE  DE  PROMOCION  DE
LA  JUVENTUD  Y LA INFANCIA” es  de  duración
indefinida,  ésta   podrá  dejar  de  existir  por:  a)  Cualquiera
de  las  causas legales  establecidas  en  la  Ley  de
Asociaciones  Civiles  Sin  Fines  de Lucro  y los que,  los
presentes Estatutos  determinen.   b)  Se  decretará  la
disolución  con  aviso a las autoridades competentes,
correspondiendo  a  la  Junta  Directiva  o  en  su  defecto
a  una  Comisión  liquidadora  integrada  por  tres miembros
asociados  que  serán  nombrados  por  la  Asamblea  General
de  miembros  con  funciones  y  plazos de  ejercicio.  c)  La
liquidación  se  hará  por  acuerdo  tomado  por  la  Junta
Directiva  convocada especialmente  para  tal  efecto  por
el  Presidente,  previa  solicitud  a  este  de  las  tres  cuartas
partes  de  los miembros  legítimamente  acreditados  con
voz  y  voto  ante  la  Asamblea  General.  d)  La  convocatoria
deberá hacerse  de  manera  directa  y  por  escrito,  por
medio  de  comunicación   a  cada  miembro  asociado  y  por
medio  de  tres  avisos  que  se  publicarán  con  intervalo
de  diez  días.  e)  El  acuerdo  y  resolución  de disolución
deberá  ser  tomado  por  el  voto  afirmativo  de  las  do s
terceras  partes  de  los  miembros asociados  legítimamente
acreditado  con  voz  y  voto.  f) Una  vez  acordada  la
disolución, la  Comisión liquidadora  realizará  los  activos,
cancelará  los  pasivos  y  el  remanente  en  caso  que
existiera  será utilizado  en  primer  lugar  para  satisfacer  los
gastos  de  liquidación  y  así  aún  persistiera  remanente
alguno, será donado a cualquier Asociación Sin Fines de
Lucro con objet ivos af ines a  los  del  “CENTRO
NICARAGUENSE DE LA JUVENTUD Y LA INFANCIA”
acordado  por  la  Asamblea  General.  Con  la aprobación
de  las  cuentas  de  los  liquidadores  y  del  balance  de
liquidación final por parte de la Asamblea  General  de
miembros  asociados, se procederá  a  publicar la disolución
y liquidación  del Centro, en cualquier medio local, con lo
que se dará por concluida  la  existencia  legal  del  Centro.
De esto se deberá a informar al Departamento de Registro
y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación.
CAPITULO VIII DE LAS REFORMAS DE LOS
ESTATUTOS. Artículo 25:  Para modificar parcial o
totalmente los presentes Estatutos, serán requisitos
indispensables, los siguientes: a) Convocar a reunión de
Asamblea General  en sesión extraordinaria, expresando en
la convocatoria el objeto de la misma. b) Distribuir en
impreso el proyecto de reforma que se vaya a discutir, con
quince días de  anticipación a la reunión. c) Que las
reformas sean aprobadas con el voto de las dos terceras
par tes  de  los  miembros  asociados legí t imamente
acreditados con voz y voto ante la Asamblea General:
CAPITULO  IX DEL  PATRIMONIO. Artículo 26: El
patrimonio del “CENTRO  NICARAGUENSE DE
PROMOCION  DE  LA  JUVENTUD  Y  LA  INFANCIA”  lo
constituyen  las  donaciones,  materiales  y finanzas
recibidas  de  personas  naturales  o  jurídicas, nacionales
o extranjeras.  Los bienes muebles e inmuebles  y   derechos

que  adquiera  o  reciba  en  calidad  de  donación.   Los  aportes
adicionales  de  sus miembros  asociados  o  de  particulares
interesados  en  la  promoción  y  el  desarrollo  del  Centro,
sean  estas personas  naturales  o  jurídicas,  los  ingresos
provenientes  de  toda  actividad  lícita  y sin  desnaturalizar
los principios,  fines  y  objetivos  del  Centro.  CAPITULO
X DISPOSICIONES  GENERALES  Y  FINALES. Artículo  27:
Los  presentes  Estatutos  estarán  vinculados  a  cualquier
Ley  que  reglamente  el   funcionamiento  de  las Asociaciones
Civiles  Sin  fines  de Lucro.  Artículo 28:   Los miembros  de
la  Junta Directiva  son  personalmente  responsables  ante  el
Centro  y  ante  terceros  de  los  perjuicios  que  ocasionaren
con  sus  actuaciones  cuando  estas  fuesen  contrarias  a  lo
dispuesto en  la  Escritura  de Constitución,  en  los  presentes
Estatutos, o en  las  Leyes  de  la  República.  Así  quedan
aprobadas  las Reformas  de  los  Estatutos  de  la  Entidad
denominada  “CENTRO  NICARAGUENSE   DE   PROMOCION
DE  LA  JUVENTUD  Y  LA  INFANCIA”.   Leída  que  fue  la
presente  acta, se encuentra  conforme,  se aprueba,  se  ratifica
y  firmamos. (F)  R.  Henriquez. (F) P. Hurtado. (F) S.  Gutierrez.
(F) M. E. Chamorro.  (F) Róger Uriarte.  (F) J. Quintana. (F) R.
Velásquez.  (F) H. Pavón. (F) E. Pérez.  (F) M. Aburto.-Es
conforme con  su  original  y  en  fe  de  lo  cual  firmo,  sello
y  rubrico  libro la presente  Certificación,  en la  ciudad  de
Managua, a las  tres  de  la  tarde  del  veintidós  de  Mayo  del
año dos mil dos.- Firma Janeth del Carmen Castillo Medal,
Abogado y Notario. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial
dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro dias, del mes
de octubre del año dos mil dos. Ing Arturo Harding Lacayo,
Ministro. REFORMA DE ESTATUTOS No. 1. Solicitud
presentada por el señor Mario Chamorro R., en su carácter de
Director ejecutivo del CENTRO NICARAGUENSE DE
PROMOCION DE LA JUVENTUD Y LA INFANCIA, el día
veinticuatro de Octubre del año dos mil dos, en donde solicita
la inscripción de la Primera Reforma Total a los Estatutos de
la entidad denominada: CENTRO NICARAGUENSE DE
PROMOCION DE LA JUVENTUD Y LA INFANCIA, que
inscrita bajo el numero perpetuo seiscientos ochenta y tres
(683) del folio numero un mil cuarenta y dos al folio numero
un mil cuarenta y siete (1042-1047), Tomo I, Libro Primero (4º),
que llevó este Registro, el día diez de abril de mil novecientos
noventa y siete. Dando cumplimiento a dicha solicitud, el
Departamento de Registro y Control de Asociaciones:
RESUELVE UNICO: Autorícese e inscríbase el día siete de
enero del año dos mil tres, la primera Reforma Total de los
Es ta tu tos  de  l a  en t idad  denominada :  CENTRO
NICARAGUENSE DE PROMOCION DE LA JUVENTUD Y
LA INFANCIA. Este documento es exclusivo para publicar la
Primera Reforma Total de los Estatutos de la entidad
denominada: CENTRO NICARAGUENSE DE PROMOCION
DE LA JUVENTUD Y LA INFANCIA, en el Diario Oficial, La
Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por el Ministro
de Gobernación Ingeniero ARTURO HARDING LACAYO,
con fecha veinticuatro de octubre del año dos mil dos. Dada
en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de enero del
año dos mil tres. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora
del  Departamento de Registro y Control de Asociaciones.
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Reg. No. 00778 – M. 811705 – Valor C$ 1,210.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS

"ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS Y JOVENES
DIABETICOS DE NICARGAUA"

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la
República de Nicaragua.  CERTIFICA. Que bajo el número
perpetuo trescientos treinta y seis (336), del folio número
doscientos trece al folio número doscientos veinte (213-
220), Tomo XI, Libro, Primero (1°), de Registro de
Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad denominada: “ASOCIACION DE
PADRES DE NIÑOS Y JOVENES DIABETICOS DE
NICARAGUA”. Conforme autorización de Resolución del
día veinte de abril del año mil novecientos noventa y
cuatro. Este documento es exclusivo para publicar los
Estatutos en el Diario Oficial, La Gaceta, de la entidad
denominada “ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS Y
JOVENES DIABETICOS DE NICARAGUA”, que se
encuentra en Certificación autenticada por el Lic. Irwin
Berríos Noguera, Abogado y Notario Público, con fecha
quince de enero del año dos mil tres, y debidamente sellados
y rubricados por la Directora del Departamento de Registro
y Control de Asociaciones. Dado en la ciudad de Managua,
a los veintidós días del mes de enero del año dos mil tres.
Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora del
Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

Estatuto de la Asociación de Padres de Niños y Jóvenes
Diabéticos de Nicaragua. CAPITULO I. DENOMINACION,
DOMICILIO, NATURALEZA Y DURACIÓN. Artículo I.1
DENOMINACIÓN: Será conocido para cualquier efecto
como   Asociación de Padre de Niños y Jóvenes Diabéticos
de Nicaragua. I.2 DOMICILIO: Su domicilio será la Cuidad
de Managua República de Nicaragua y de acuerdo a sus
objet ivos,  podrá establecer  f i l ia les  en los demás
departamentos de la Republica. I.3. NATURALEZA: La
Constitución será la de un Organismo Civil, de carácter
privado y sin ánimo de lucro. I.4. DURACIÓN:La Asociación
tendrá duración indefinida a partir de su inicio y la
promulgación del decreto donde se le otorga la personaría
lurídica, el Acta  Constitutiva y los Estatutos elementales
lega lmente  Aprobado .  CAPITULO I I .  Ar t ícu lo
1.OBJETIVOS Y FINALIDADES. I.1. A través de la
Asociación, los niños, jóvenes y familiares podrán  adquirir
los conocimiento  preciso de que es la Diabetes Mellitus
Isulino Dependiente  tipo 1. I.2 Crear en los niños los
hábitos y costumbres que le permitan un desarrollo normal.
I.3  Se proporcionarán las habilidades necesarias para el
control de la Diabetes a los familiares de los niños pequeños
y el auto control a los niños mayores y jóvenes, tales como
el uso de glucómetros, cintas reactivas, forma de subir y
bajar la cantidad o dosis de la Insulina, así como la aplicación
de las inyecciones de ellas. I.4 Por medio de Nutricionista,

los familiares, niños y jóvenes recibirán las orientaciones
nutricionales necesarias para lograr un adecuado crecimiento
y desarrollo. I.5 Por medio de la Asociación los Padres de los
niños y de los jóvenes Diabéticos aprenderán la importancia
de la actividad física del diabético y de su integración en el
medio escolar y de su barrio así como de su convivencia con
su congéneres. I.6 Organizará reuniones de Padres de Familia
para intercambio de experiencias, así como reuniones de
niños y  jóvenes diabéticos a fin de establecer hermandad,
fraternidad e intercambio de experiencias entres ellos mismos.
I.7 Se proporcionará la información necesaria a fin de conocer
la Cetoacidosis y la Hipoglucemia por medio de charlas
demostrativas  que enseñen a prevenir estos eventos. I.8 A
través de la  intervención de Psicólogos, Psiquiatras y
Trabajadores Sociales se contribuirá a dar repuestas a los
niños jóvenes y familiares a los problemas Psicológicos y
Sociales que plantea esta enfermedad y sus   complicaciones;
dado que se trata de un padecimiento para toda la vida. I.9
Captar de manera lo más temprano posible, a todo niño y joven
que se diagnostica como paciente diabético. I.10 La
Asociación solicitará a la Autoridades competentes del
Hospital Infantil Manuel de Jesús Rivera ( H.I.M.J.)  que
participe en nuestras labores y planes de trabajo, el siguiente
equipo multidisciplinario: - Servicios de Endocrinología. -
Departamento de Nutrición. - Departamento de Psicología. -
Departamento de Trabajo Social. - Departamento de Psiquiatría
Pediátrica. - Servicios de Nefrología Pediátrica. - Servicio de
Oftalmología Pediátrica. - Servicio de Medicina Física y
Rehabilitación. CAPITULO III. Artículo 1: DINAMICA DE
TRABAJO. I.1 Trabajo Individual e Incorporativo con los
niños diabéticos de nuevos Ingresos o recientemente
diagnosticado. I.2 Reuniones mensuales de niños, jóvenes y
padres. a) Secciones con  cognoscitivas. b) Secciones de
entrenamiento de habilidades( prácticas de inyecciones, uso
de  glucómetros, cintas reactivas, etc.). c) Secciones de
Actitudes frente a la vida y conceptos erróneos. c) Secciones
de orientación nutricional. I.3  Reuniones Semestrales  de
convivencia Social. a) Campamentos en centros de recreo
guiado por personal calificado. b) Reuniones de contenidos
sociales tales como piñatas, bailes recreativos. c) Reuniones
sociales con los familiares con hijos diabéticos. I.4 Valoración
Psicológicas: A todo niño o joven que ingrese a la Asociación
se le realizará valoración Psicológica con la finalidad de
contar con una base de sustentación para el manejo inicial y
posterior tanto del niño como de la familia. I.5 Valoración por
Trabajo Social: Todos los miembros de la Asociación de
diabéticos recibirán el beneficio de un estudio social de parte
del equipo del Departamento de Trabajo Social con la finalidad
de tener bien integrada la dinámica familiar los aspectos
económicos y la integración social de la familia; elemento que
pueden repercutir en forma ventajosa o desventajosa en la
evolución y pronóstico de este padecimiento. I.6 Plan de
Ayuda Logística: El control y tratamiento de la  diabetes
implica el contar con aparatos individuales de glucómetro,
cintas reactivas, jeringas de insulina, frasco de insulina NPH
y  Regular de acción rápida los cuales son alto costo comercial
y que en Nicaragua no están al alcance de la mayoría de los
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pacientes diabéticos. Lo anterior implicaría: a) Elección de
una mesa directiva integrada por padres de    familias a fin
de gestionar los recursos financieros y establecer un plan
de ayuda para el suministro de los mismos. b) Establecer
contacto con Asociaciones de diabéticos juveniles de
otros países a fin de lograr intercambio, ayuda y experiencia.
c) Establecer contacto con las Autoridades Superiores del
Ministerio de Salud y Organizaciones Internacionales a fin
de llevar a cabo todo los objetivos planeado y cuya finalidad
es lograr una vida de lo mas normal del niño del joven
diabé t ico .  CAPITULO IV:  ESTRUCTURA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL.
Artículo. I.1 La Asociación estará conformada por todos
aquellos padres con hijos diabéticos que manera voluntaria
se agrupen y aporten ideas es esfuerzos para el bienestar
común de sus miembros; al momento de su ingreso    todos
los miembros aceptarán como suyo  los objetivos que se
plantee la Asamblea General así como tendrá la obligación
de participar en las actividades que establezcan la  misma.
Así mismo se le facultará con derecho a presentar
alternativa que mejoren las condiciones de salud de todos
los hijos de miembros y de elegir y hacerse elegir para
cualquiera de los cargos de la directiva. Articulo. 1.2 La
Administración de la Asociación estará representada por
un grupo de 8 (ocho) personas que formarán la Junta
Directiva, compuesta entre miembros fundadores y
miembros plenos quienes velarán por el cumplimiento de
sus objetivos y finalidades. Artículo I.3 Dicha Directiva
constará de los siguientes miembros: a1) Un Presidente.
b1) Un Vicepresidente. c1) Un Secretario. d1) Un Tesorero.
e1) Un Fiscal. f1) Tres Vocales. Artículo. I.4 Forma de
Reunirse la Asamblea General. Esta será mensual y  tendrá
las siguientes característica: a) Ordinaria: En la cual se
verificara la asistencia y entrega de medicamentos e
información a todos los miembros así como se brindará
informe del estado económico de la Asociación. b)
Extraordinaria: La cual se realizará bajo citatoria del
Presidente de la Directiva. Artículo. I.5 Establecimiento
quórum: Para la sección ordinaria el  quórum requerido para
cualquier resolución será del 50% de lo miembros más uno.
Para cualquier reunión extraordinaria el quórum requerido
para aprobar cualquier resolución será la mayoría de los
participantes. Artículo. I.6 Tiempo de duración de la
Directiva: Una vez conformada la misma esta Directiva
entrará en vigor por espacio de dos años a meno que se
presente las siguiente condiciones: a) Que se disuelvan las
causas que dieron origen a la  Asociación. b) Por renuncia
voluntaria, por algunos miembros o incapacidad parcial o
total de la misma. c) Por decisión unánime de la Asamblea
General de remover a la Directiva. d) Por haber llegado a la
conclusión de su mandato  previa elección de nueva Junta
Directiva. Artículo. I.7 Reestructuración de Directiva.
Cuando la Directiva original se disuelva por cualquiera de
los inciso del artículo anterior se procederá a convocar a la
creación de una nueva Directiva. Dicha convocatoria podrá
ser realizada por los miembros que quedasen en la directiva
en caso (b), o por el presidente en el caso (d). Articulo. I.8

Atribuciones de los miembros de la directiva: PRESIDENTE:
deberá garantizar que el objetivo de Asociación sea cumplido,
gestionar la participación del sector médico del Hospital para
que   brinde atención y asesoren a los pacientes miembros de
la Asociación, así mismo representará a sus miembros en
ges t iones  an te  o rgan ismos  in te rnac iona les ,  no
gubernamentales, medios de información o cualquier otro
organismo natural o jurídico. Así mismo, podrá convocar a
Asambleas Extraordinaria a los demás miembros de la  directiva,
representante del Cuerpo Médico del Hospital y del
Departamento de Trabajo Social del mismo, para estudiar y
resolver problemas de cualquier índole que  no puedan esperar
a la siguiente sesión ordinaria. VICEPRESIDENTE: Asumirá
las funciones del Presidente en ausencia de éste o por
delegación expresa. SECRETARIO: Ante la falta del
Presidente, será el segundo en representatividad, además
llevará apuntes sobre los acuerdos establecido por la
Asamblea General o la Directiva en su defecto. TESORERO:
Llevará la responsabilidad económica de los fondos que
pueda tener la Asociación, deberá a su vez presentar
mensualmente un balance del movimiento de los mismos.  Así
como el aporte dado por cada uno de los miembros.  Se creará
una tarjeta de cotización. FISCAL : Colaborará  en el  trabajo
realizado por los demás miembros de la Directiva , conociendo
e informando las anomalías que encuentre en el desarrollo de
su misión  además servirá como respaldo al Presidente en las
gestiones que este realice ante cualquier organismo natural
o jurídico. VOCALES : Darán  asistencia a los demás miembros
de la Junta Directiva, en caso de ausencia temporal de
cualquiera de ello podrá asumir esa vacante. CAPITULO V.
CATEGORÍA DE  LOS MIEMBROS. Artículo. I.1 Estos estarán
categorizados: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Plenos.
c) Miembros Honorarios. d) Miembros Colaboradores.
MIEMBROS FUNDADORES: Gozarán de tal categoría aquellos
miembros que contribuyeron a la formación de la Asociación
ya sea por iniciativa propia o por colaborar en la integración
de más miembros en los inicios, MIEMBROS PLENOS: A tal
categoría tendrán derecho todos los miembros que por su
poco tiempo de pertenecer a la  Asociación no puedan optar
a la categoría de miembros fundadores, y todos aquellos que
se integren posteriormente. MIEMBROS HONORARIOS: Bajo
tal se conocerá a todas aquellas personas que muestren un
alto sentido de solidaridad para con los miembros de la
Asociación y cuyos actos generen el bienestar de los miembros
más humilde de los mismos, para tal efecto dichas personas
deberán ser mocionada por lo menos por 3 personas miembros
de la Asociación para su postulación y aprobación.
MIEMBROS COLABORADORES: De esta categoría gozarán
los Endocrinólogo, Pediatra, Psicólogos, Trabajadores
Sociales, Nutricionista y demás   trabajadores hospitalarios
que colaboren en la asistencia y asesoramiento de los
miembros de la Asociación en cualquier momento de terminado
y en forma constante .  CAPITULO VI.  DERECHO,
OBLIGACIONES Y CESANTIA DE LOS MIEMBROS DE LA
ASOCIACIÓN. Artículo. I.1 Las Contribuciones tanto
económicas como de ayuda o de apoyo se obtendrán de dos
manera:  a)  Por  medio de gest ión ante  Organismos
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Internacionales, No Gubernamentales, Representaciones
Diplomáticas, Empresas Nacionales, Asociaciones similares
en el exterior etc. b) Por el establecimiento de una cuota
módica voluntaria de  Cinco Córdobas por cada uno de los
miembros de   la Asociación y con características
mensuales. c) Con relación al inciso anterior, esta podrá ser
variada en relación a los cambios oficiales que  puedan
sufrir la moneda. d) Los  fondos monetarios serán manejado
en una cuenta bancaria bajo la responsabilidad de  dos
firma, la del Presidente y la del Tesorero. CAPITULO VII.
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo I.1: Libros de
Miembros: En el cual se presentarán todos los nombre de
miembros que participarán en la Asociación. Libros de
Actas: En  este se asentarán las Actas de las Asambleas
Generales  y de la  reuniones de las Junta Directiva y deberá
contener la nota de apertura firmada y sellada por la
autoridad correspondiente. Las  Actas serán firmada por el
Presidente y el Secretario. Se creará un libro de asistencia.
CAPITULO VIII. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo
I.1 Son causa de disolución y liquidación las siguientes: a)
El acuerdo de la Asamblea General con su Junta Directiva
y el Equipo Multidisciplinario. b) La violación a las Leyes
que rigen la materia. Disuelta la Asociación, los bienes del
mismo serán destinados a cualquier orden social que
determine la Asamblea General. Artículo I.2: Situación no
previstas: En todas las situaciones no previstas en el acto
constitutivo a los Estatutos, se actuará de conformidad a
lo que determine la Asamblea General o la Junta Directiva
en su defecto. CAPITULO IX. PARTICIPANTES DE LA
ASOCIACIÓN. Artículo I.1 Todos los niños y jóvenes
diabéticos que asistan al servicio de   endocrinología
pediátrica del Hospital Infantil Manuel de Jesús Rivera, La
MASCOTA. Artículo I.2 Todo niño o joven, que siendo
controlado en otra institución quiera pertenecer a esta
Asociación. Artículo I.3  Padre de Familia de niños o
jóvenes diabéticos insulino  dependiente.

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas
Jurídicas sin fines de lucro, bajo el número perpetuo
trescientos treinta y seis (336), del folio número doscientos
trece al folio número doscientos veinte (213-220), Tomo XI,
Libro Primero (1°), ante el Departamento de Registro y
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, el
día veinte de abril de mil novecientos noventa y cuatro.
Este documento es exclusivo para publicar los Estatutos en
el Diario Oficial, La Gaceta de la entidad denominada
“ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS Y JOVENES
DIABETICOS DE NICARAGUA”, que se encuentra en
Certificación autenticada por el Lic. Irwin Berríos Noguera,
Abogado y Notario Público, con fecha quince de enero del
año dos mil tres, y debidamente sellados y rubricados por
la Directora del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones. Managua, veintidós de enero del año dos
mil tres. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora del
Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

MINISTERIO DE FOMENTO
 INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA
COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 00859 – M. 0528474 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: RON FLOR DE CAÑA RESERVA
FUNDADORES, Clase: 33 Internacional, a favor de:
COMPAÑÍA LICORERA DE NICARAGUA, S.A., de República
de Nicaragua, bajo el No. 56321, Tomo: 193 de Inscripciones
del año 2002, Folio: 188, vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de
Noviembre del 2002. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

1
————————————

Reg. No. 00860 – M. 0545727 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio:  CHOCO   LONAS, Clase: 30 Internacional,
a favor de: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A.
DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 56495, Tomo: 194 de
Inscripciones del año 2002, Folio: 106, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dieciocho de
Diciembre del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
————————————

Reg. No. 00861 – M. 0528482 – Valor C$ 45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: RON FLOR DE CAÑA AÑEJO, Clase: 33
Internacional, a favor de: COMPAÑÍA LICORERA DE
NICARAGUA, S.A., de República de Nicaragua, bajo el No.
56469, Tomo: 194 de Inscripciones del año 2002, Folio: 80,
vigente hasta el año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de
Diciembre del 2002. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
————————————

Reg. No. 00862 – M. 545330 – Valor C$ 385.00

Conforme a los artículos 40, 126, 127 y 128, Ley 380 Marcas y
Otros Signos Distintivos, y Artículo 50 del Reglamento, se
informa: En esta fecha se canceló el Registro de la Marca de
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Servicios: HUNGRY  TIGER, Clase: 42 Internacional, a
favor de: EXXON MOBIL CORPORATION, de Estados
Unidos de América, bajo el No. 25,355 C.C, Tomo: 77 de
Inscripciones,  Folio: 176, a solicitud de la Dra. MARIA
JOSE BENDAÑA GUERRERO.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, quince de
Enero del 2003. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.
Diseño

R.V.M.
1

————————————

Reg. No. 00863 – M. 545331 – Valor C$ 385.00

Conforme a los artículos 40, 126, 127 y 128, Ley 380 Marcas
y Otros Signos Distintivos, y Artículos 39 y 50 del
Reglamento,  se informa: En esta fecha se canceló el Registro
de la Marca de Servicios: HUNGRY TIGER Y DISEÑO,
Clase: 42 Internacional, a favor de: EXXON MOBIL
CORPORATION, de Estados Unidos de América, bajo el
No. 25,442 C.C., Tomo: 78 de Inscripciones, Folio: 8, a
solicitud de la Dra. MARIA JOSE BENDAÑA GUERRERO.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, quince de
Enero del 2003. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
Diseño

————————————

Reg. No. 00864 –M. 545350 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de BAYER
AKTIENGESELLSCHAFT, de República Federal de
Alemania, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

SUNATO

Para proteger:
Clase: 1

PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA AGRICULTURA,
JARDINERIA Y EXPLOTACION FORESTAL, PRODUCTOS
PARA TRATAMIENTO DE SEMILLAS, ABONOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000094, dieciséis de Enero del año
dos mil tres. Managua, veinte de Enero del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 00865 –M. 545354 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de BAYER
AKTIENGESELLSCHAFT, de República Federal de Alemania,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

SUNATO

Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS PARA EL CONTROL DE MALAS HIERBAS Y
DE ANIMALES NOCIVOS; INSECTICIDAS, HERBICIDAS,
FUNGICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000095, dieciséis de Enero del año
dos mil tres. Managua, veinte de Enero del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————————

 Reg. No. 00866 –M. 545353 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de BAYER
AKTIENGESELLSCHAFT, de República Federal de Alemania,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ANURIS
Para proteger:
Clase: 1

PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA AGRICULTURA,
JARDINERIA Y EXPLOTACION FORESTAL, PRODUCTOS
PARA TRATAMIENTO DE SEMILLAS, ABONOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000096, dieciséis de Enero del año
dos mil tres. Managua, veinte de Enero del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 00867 –M. 545352 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de BAYER
AKTIENGESELLSCHAFT, de República Federal de Alemania,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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ANURIS

Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS PARA EL CONTROL DE MALAS HIERBAS
Y DE ANIMALES NOCIVOS;  INSECTICIDAS,
HERBICIDAS, FUNGICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000097, dieciséis de Enero del
año dos mil tres. Managua, veinte de Enero del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 00868 –M. 545351 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de
CORPORACION PIPASA, S.A., de Costa Rica, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ASTROCAN   DE    MIMADOS

Para proteger:
Clase: 31

ALIMENTOS PARA PERROS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000122, diecisiete de Enero del
año dos mil tres. Managua, veinte de Enero del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 00869 –M. 0534515 – Valor C$ 85.00

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Gestor Oficioso de
PERFORMANCE HEALTH, INC.  de EE.UU., solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BIOFREEZE

Para proteger:
Clase: 5

UN BALSAMO ANALGESICO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000059, trece de Enero del año
dos mil tres. Managua, trece de Enero del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 00870 –M. 0537606 – Valor C$ 85.00

Dr. Narciso Arévalo Lacayo, Apoderado de COMPAÑÍA
LICORERA  DE  NICARAGUA, S.A., de República de
Nicaragua, solicita Registro de Señal de Propaganda:

Añejado  para  un  mejor  sabor

Se empleará:

PARA ATRAER LA ATENCION DEL PUBLICO
CONSUMIDOR EN RELACION AL PRODUCTO DEL RON, EN
REFERENCIA A LAS SIGUIENTES MARCAS: RON FLOR DE
CAÑA CENTENARIO, INSCRITO CON EL No. 56001 C.C.,
FOLIO 159, TOMO 192, CLASE 33, RON FLOR DE CAÑA
EXTRA LITE, INSCRITO CON EL No. 53431 C.C, FOLIO 235,
TOMO 182, CLASE 33; RON FLOR DE CAÑA GOLD,
INSCRITO CON EL NUMERO 53430 C.C., FOLIO 234, TOMO
182, CLASE 33; RON FLOR DE CAÑA EXTRA DRY, INSCRITO
CON EL NUMERO 53429 C.C., FOLIO 233, TOMO 182, CLASE
33; RON FLOR DE CAÑA BLACK LABEL, INSCRITO CON EL
No. 53428 C.C., FOLIO 232, TOMO 182, CLASE 33; RON FLOR
DE CAÑA CENTENARIO (12 AÑOS), INSCRITA CON EL
NUMERO 53427, FOLIO 231, TOMO 182, CLASE 33; RON
FLOR DE CAÑA CENTENARIO 21, INSCRITO CON EL No.
43426, FOLIO 230, TOMO 182, CLASE 33; RON FLOR DE
CAÑA LIMON, INSCRITO CON EL NUMERO 53425 C.C.,
FOLIO 229, TOMO 182, CLASE 33; RON FLOR DE CAÑA
GRAND RESERVE, INSCRITO CON EL No. 53424 C.C, FOLIO
228, TOMO 182, CLASE 33; RON FLOR DE CAÑA LIMON,
INSCRITO CON EL No. 51000 C.C., FOLIO 181, TOMO 173,
CLASE 33; RON FLOR DE CAÑA CENTENARIO, INSCRITO
CON EL No. 50997 C.C, FOLIO 178, TOMO 173, CLASE 33;
RON FLOR DE CAÑA ETIQUETA NEGRA, INSCRITO CON
EL No. 50999 C.C., FOLIO 180, TOMO 173, CLASE 33; RON
FLOR DE CAÑA ORO, INSCRITO CON EL No. 50998 C.C.,
FOLIO 179, TOMO 173, CLASE 33; RON FLOR DE CAÑA
EXTRA LITE, INSCRITO CON EL No. 50993 C.C., FOLIO 174,
TOMO 173, CLASE 33, RON FLOR DE CAÑA EXTRA SECO,
INSCRITO CON EL No. 50995 C.C., FOLIO 176, TOMO 173,
CLASE 33; RON FLOR DE CAÑA GRAN RESERVA, INSCRITO
CON EL No. 50994 C.C., FOLIO 175, TOMO 173, CLASE 33,
RON FLOR DE CAÑA GRAFICA, INSCRITO CON EL No.
50996 C.C., FOLIO 177, TOMO 173, CLASE 33; RON FLOR DE
CAÑA AÑEJO, INSCRITO CON EL No. 53817 C.C., FOLIO 104,
TOMO 184, CLASE 33, RON FLOR DE CAÑA SLOW AGED,
INSCRITO CON EL No. 52866 C.C., FOLIO 206, TOMO 180,
CLASE 33.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000037, ocho de Enero del año dos
mil tres. Managua, nueve de Enero del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 00871 –M. 0545726 – 0545728 - Valor C$ 425.00

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de GREENSTED,
SOCIEDAD ANONIMA (SUCURSAL NICARAGUA) de
República de Nicaragua, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Para proteger:
Clase: 29

CARNE, PESCADO, AVEZ Y CAZA, EXTRACTOS DE
CARNE, FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS
Y COCIDAS, JALEAS, MERMELADAS, HUEVOS, LECHE
Y PRODUCTOS LACTEOS, ACEITES Y GRASAS
COMESTIBLES,  SALSAS PARA ENSALADAS,
CONSERVAS.

Clase: 30

CAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU,
SUCEDANEOS DEL CAFÉ, HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y
CONFITERIA, MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA,
POLVOS PARA ESPONJAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE,
SALSAS (CON EXCEPCION DE SALSAS PARA
ENSALADAS) ESPECIAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000042, diez de Enero del año
dos mil tres. Managua, trece de Enero del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
___________________

Reg. No. 00768 – M- 0538086-0538089 – Valor C$ 255.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de HEXAL
AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

BEXAL

Clase:  (5)
Presentada: 18 de Enero, del año un mil novecientos noventa
y nueve. Exp. No. 1999-000106. Managua, 14 de Enero, del
año dos mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-3

Reg. No. 00769 – M- 0538090-0538087 – Valor C$ 255.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de MILLER
BREWING COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

ICEHOUSE

Clase: (32)
Presentada: 9 de Diciembre, del año un mil novecientos noventa
y cuatro. Exp. No. 1994-003048. Managua, 13 de Enero, del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-3
___________________

Reg. No. 00554 – M. 545263 – Valor C$ 255.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de HARINAS
DEL SURESTE, S.A. DE C.V. de México,  solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

FAISAN

Clase: (30)
Presentada: 27 de Enero del año dos mil. Exp. No. 2000-000433,
Managua, 13 de Enero del año dos mil tres. Mario Ruiz
Castillo, Registrador Suplente.

3-3
_________________

Reg. No. 00661 – M. 0534620 – Valor C$ 255.00

Dr .  Luis  Alonso  López  Azmi t ia ,  Apoderado  de
DISTRIBUCIONES ASTRO DE NICARAGUA, S.A. de
República de Nicaragua, solicita Registro de Marca de
Comercio:

NATURITA´S

Clase: (5)
Presentada: 29 de Enero del año un mil novecientos noventa
y tres. Exp. No. 1993-000184, Managua, 13 de Diciembre del
año dos mil dos. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-3
_________________

Reg. No. 00662 – M. 0534619 – Valor C$ 255.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de LABORATORI
GUIDOTTI  S.P.A., de Italia, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

BRIVOX

Clase: (5)
Presentada: 13 de Julio del año dos mil uno. Exp. No. 2001-
002722, Managua, 13 de Diciembre del año dos mil dos. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-3
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UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 00779  -  M. 944322  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 345, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

OLGA DEL CARMEN  MURILLO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales.  POR TANTO: Le extiende el Título
de Enfermera Profesional, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_____________

 Reg. 00780  -  M. 944321  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 346, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

MARBELI DEL CARMEN MONCADA BRAVO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el
Centro Universitario Regional de Chontales.  POR TANTO:
Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

 Reg. 00781  -  M. 482958  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 347, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

MARTHA ROSA MORALES ROBLETO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales.  POR TANTO: Le extiende el Título
de Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_____________

 Reg. 00782  -  M. 482959  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 349, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

SANTOS DOLORES MORALES ALVAREZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el  Centro
Universitario Regional de Chontales.  POR TANTO: Le
extiende el Título de Profesora de Educación Media en la
Especialidad de Español, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_____________________

 Reg. 00783  -  M. 482970  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 353, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Matagalpa que esta
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

ZAYDA  LEONOR LAGUNA LAGUNA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Matagalpa.  POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_________________

 Reg. 00784  -  M. 944204  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 353, Tomo del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Matagalpa que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

JOSE   AVENER   GARCIA   SANCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_____________

 Reg. 00785  -  M. 482972  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 336, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Instituto Politécnico de la Salud  que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

LIDIA  CAROLINA  JIRÓN  TALENO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico

de la Salud.  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 10 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

____________________

 Reg. 00786  -  M. 526838  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 164, Tomo VII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

RODOLFO  ANTONIO  MARTINEZ  HERRERA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas.  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 11 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

 Reg. 00796  -  M. 944300  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 350, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Matagalpa que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

BEXAYDA   YISELL  LOPEZ    URBINA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Matagalpa.  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.
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Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

____________________

 Reg. 00792  -  M. 482950  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 352, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Matagalpa que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

KENIA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ BLANCO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el
Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

 Reg. 00794  -  M. 482936  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 348, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

MARTHA LIDIA ESPINOZA LOPEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales.  POR TANTO: Le extiende el Título
de Enfermera Profesional, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

 Reg. 00795  -  M. 482935  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 347, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

ZENAYDA AURORA SUAREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de
Chontales.  POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_________________

 Reg. 00797  -  M. 944313 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 666, Tomo VII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

CARLOS JOSE ALVAREZ PONCE, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la
Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesor de Educación Media en la Especialidad de
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, dos de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.
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Reg. 00793  -  M. 944311 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 169, Tomo VII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR CUANTO:

ANGELA MARGARITA MOREIRA MELENDEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad Ciencias Económicas.  POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_____________

 Reg. 00791  -  M. 482965 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 356, Tomo III del Libro de Registro de
Título del  Escuela Regional de Enfermería La Trinidad Estelí
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».
POR CUANTO:

CATALINA DEL ROSARIO SOBALVARRO MEJIA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el
Escuela Regional de Enfermería La Trinidad Estelí. POR
TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional,
para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 00787  -  M. 482991  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 223, Tomo VI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua». POR CUANTO:

IVANIA  GUIDO LOPEZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 3 de Diciembre de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

________________

Reg. No. 00789  -  M. 482966  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 31, Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de Gestión de Empresas Turísticas que esta oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua». POR CUANTO:

DORIS  MARIA   TIJERINO  LEIVA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos en el Pensum de la Carrera en Gestión
de Empresas Turísticas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 3 de Diciembre de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

_____________________

Reg. No. 00790  -  M. 482992  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 392, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua». POR CUANTO:
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LA DOCTORA MARIA MERCEDES GUIDO LOPEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende
el Título de Especialista en Pediatría, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de Noviembre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 13 de Noviembre de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz
de León, Director de Registro, UNAN-León.

_________________

Reg. No. 00788  -   M. 482943 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN,
certifica que bajo Número 354, Página 177, Tomo V del Libro
de Registro de Títulos de graduados en el Instituto Politécnico
de la Salud “Perla María Norori” que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:  «La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua».  POR TANTO:

LA SEÑORITA MARTHA LEONOR SILVA GUTIERREZ,
natural de Léon, Departamento de León, República de
Nicaragua, ha aprobado en el Instituto Politécnico de la
Salud “Perla María Norori” todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios correspondiente a las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de Agosto de mil novecientos noventa
y nueve.-  El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El
Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 18 de Agosto de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de
León, Director.

__________________

Reg. No. 00798 – M. 480874 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 117, Página 117, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

MELBIN AXEL MIRANDA MULLER, natural de Bilwaskarma,
Río Coco, Municipio de Waspam, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Ingeniería Agroforestal, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre de 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

_________________

Reg. No. 00799 – M. 480833 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 113, Página 113, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

HILARIO BERNARDO FERNÁNDEZ MERCADO, natural de
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN,
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos en la Carrera de Administración de
Empresas con Mención en Administración Pública, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Licenciado en
Administración Empresas con Mención en Administración
Pública, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los once días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera,
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 11 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.
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Reg. No. 00800 – M. 480834 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 106, Página 106, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

JOSE ESCOBAR THOMPSON, natural de Asang, Río
Coco, Municipio de Waspam, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Ciencias de la Educación con
Mención  en  Bio log ía ,  para  ob tener  e l  g rado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios
vigentes le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de
la Educación con Mención en Biología, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los once días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 11 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

_________________

Reg. No. 00801 - M. 480875 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 121, Página 121, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

ANIBAL SABALLOS MENDEZ, natural de San Carlos, Río
Coco, Municipio de Waspam, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Administración de Empresas con
Mención en Administración Pública y Recursos Naturales,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos Universitarios vigentes le extiende el Título
de Licenciado en Administración de Empresas con Mención
en Administración Pública y Recursos Naturales, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

___________________

Reg. No. 00802 - M. 480877 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 102, Página 102, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

SANDRA DENISE DAVIS RODRÍGUEZ, natural de Waspam,
Río Coco, Municipio de Waspam, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Sociología con mención en Autonomía,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Licenciada en
Sociología mención en Autonomía, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

____________________

Reg. No. 00803 - M. 480835 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 101, Página 101, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

DEBORAH CRISTINA BUSH BUSH, natural de Puerto
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Sociología con mención en Autonomía,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
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Universitarios vigentes le extiende el Título de Licenciado en
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los once días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 11 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

____________________

Reg. No. 00804 - M. 480878 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 085, Página 085, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

SIMON MORALES THOMPSON, natural de Bilwaskarma,
Río Coco, Municipio de Waspam, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Ingeniería Agroforestal, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

__________________

Reg. No. 00805 - M. 480879 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 105, Página 105, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

REYNA ARMIDA DUARTE, natural de Puerto Cabezas,
Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en la
Carrera de Sociología con mención en Autonomía, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios
vigentes le extiende el Título de Licenciada en Sociología con
Mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los once días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 11 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

_________________

Reg. No. 00806 - M. 480880 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 123, Página 123, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

FIDEL WILSON CENTENO, natural de Puerto Cabezas,
Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en
la Carrera de Sociología con mención en Autonomía, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Licenciado en
Sociología con Mención en Autonomía, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.
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Reg. No. 00807 - M. 480882 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 083, Página 083, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

ALBA LUZ JARQUIN CHOW, natural de Halover,
Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en
la Carrera de Administración de Empresas con mención en
Administración Pública, para obtener el  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en
las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios
vigentes le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas con mención en Administración Pública, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

_________________

Reg. No. 00808 - M. 480876 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 124, Página 124, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

CARL  TOM JACKSON, natural de Juigalpa, Municipio de
Juigalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos en la Carrera de
Educación Media con mención en Ciencias Naturales, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Profesorado
en Educación Media con mención en Ciencias Naturales,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

_________________

Reg. No. 00809 - M. 480881 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 125, Página 125, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

EMILIO  RUBEN  PASQUIER  ALMENDAREZ, natural de
Mani Watla, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos en la Carrera de Educación Media con
mención en Ciencias Naturales, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en
las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios
vigentes le extiende el Título de Profesorado en Educación
Media con mención en Ciencias Naturales, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

_________________

Reg. No. 00810 - M. 480836 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 088, Página 088, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

MARY  ROSE  LAW  WILLIAMS, natural de Puerto Cabezas,
Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en la
Carrera de Administración de Empresas con mención en



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

452

30-01-03 21

Administración Pública y Recursos Naturales, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de: Licenciado en
Administración de Empresas con mención en Administración
Pública y Recursos Naturales, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los once días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 11 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

_________________

Reg. No. 00811 - M. 480873 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 122, Página 122, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

JOSE  DOLORES  TELLEZ, natural de Granada, Municipio
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos en la Carrera de Ingeniero
Agroforestal, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Agroforestal, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

_________________

Reg. No. 00812 - M. 480837 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 082, Página 082, Tomo II del Libro de Registro

de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

BLANCA LIZZETT  RAPPACCIOLI  HOWARD, natural de
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Sociología con mención en Autonomía,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Licenciado en
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los once días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 11 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

_________________

Reg. No. 00813 - M. 480839 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 118, Página 118, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

DEBBY  MARIE  HODGSON  BALLADARES, natural de
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN,
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos en la Carrera de Administración de Empresa
con mención en –Administración Pública y Recursos Naturales,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
Universitarios vigentes le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas con mención en Administración
Pública y Recursos Naturales, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.
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Reg. No. 00814 - M. 480838 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 126, Página 126, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

CARLOS ANTONIO HEBBERT NARCISO, natural de
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN,
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos en la Carrera de Educación Media con
mención en Español, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes le extiende el
Título de: Profesorado en Educación Media con mención en
Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los once días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 11 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

_________________

Reg. No. 00815 - M. 480866 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 114, Página 114, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

SELBY WILLIAM GREEN CHOW, natural de Waspam,
Río Coco, Municipio de Waspam, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Administración de Empresas con
mención en Administración Pública, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en
las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios
vigentes le extiende el Título de Licenciado en Administración
de Empresas con mención en Administración Pública, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

__________________

Reg. No. 00816 - M. 480867 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 110, Página 110, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

GUILBERTH HENRY GUIL, natural de Puerto Cabezas,
Municipio de Puerto Cabezas, RAAN, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en la
Carrera de Administración de Empresas con mención en
Administración Pública, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas con mención
en Administración Pública, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

___________________

Reg. No. 00817 - M. 480868 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 107, Página 107, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

CESAREO BELLO CASTILLO, natural de Prata, Municipio
de Puerto Cabezas, RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos en la Carrera de
Ciencias de la Educación con mención en Biología, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
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en las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios
vigentes le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la
Educación con mención en Biología, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

_________________

Reg. No. 00818 - M. 480870 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 115, Página 115, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

NABERTH EDWIN SMART SALOMON, natural de
Waspam, Municipio de Waspam, RAAN, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos en la Carrera de Administración de Empresas con
mención en Administración Pública, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios
vigentes le  ext iende el  Tí tulo de Licenciado en
Adminis trac ión  de  Empresas  con  mención  en
Administración Pública, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas,
República de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre
del dos mil dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna
Cunningham Kain.- La Secretaria General, Amanda Puhiera
Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de
Registro URACCAN.

_________________

Reg. No. 00819 - M. 480870 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las
Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica
que bajo el No. 120, Página 120, Tomo II del Libro de Registro

de Títulos de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL.- POR CUANTO:

JACQUELINE  ELISHA  TATHUM WILFRED, natural de
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN,
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos en la Carrera de Administración de
Empresas con mención en Administración Pública y Recursos
Naturales, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos Universitarios vigentes le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas con mención en
Administración Pública y Recursos Naturales, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, doce de Noviembre del
2002.- Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.

_________________

Reg. No. 00820 - M. 480871 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de las Regiones
Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense, certifica que bajo
el No. 119, Página 119, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL.- POR CUANTO:

FLOR DE MARIA GREEN CHOW, natural de Waspam,
Municipio Waspam, RAAN, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos en la
Carrera de Administración de Empresas con mención en
Adminis trac ión  Públ ica ,  para  ob tener  e l  g rado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos Universitarios vigentes
le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas
con mención en Administración Pública, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, República
de Nicaragua, a los doce días del mes de Noviembre del dos mil
dos.- La Rectora de la Universidad, Myrna Cunningham Kain.- La
Secretaria General, Amanda Puhiera Gómez.

Es conforme. Bilwi – Puerto Cabezas, 12 de Noviembre del 2002.-
Lic. Thelma Rosa Sánchez Sandoval, Directora de Registro
URACCAN.
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Reg. No. 00821  -  M. 464004  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número 003, Página 004, Tomo No. I del
Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad
Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTRO:

ARACELY  DEL   SOCORRO  COREA,  natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
aprobado en la Facultad de Turismo y Hotelería, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudio correspondiente
y POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración Turística y Hotelera, para que goce de las
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
12 días del mes de Diciembre del dos mil dos. Rector de la
Universidad, Adán Bermúdez Urcuyo.- Secretario General,
José Macario Estrada Cousin.

Es conforme. Managua, quince de Enero del 2003.-  Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

____________________

Reg. No. 00822 -  M. 552463  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número 065, Página 006, Tomo No. I del
Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad
Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTRO:

BEATRIZ DEL SOCORRO URBINA CRUZ, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudio correspondiente y POR
TANTO:  Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
28 días del mes de Diciembre del dos mil dos. Rector de la
Universidad, Adán Bermúdez Urcuyo.- Secretario General,
José Macario Estrada Cousin.

Es conforme. Managua, veinte de Enero del 2003.-  Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

Reg. No. 00823 -  M. 482974  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número 026, Página 004, Tomo No. I del
Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad
Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
HISPANOAMERICANA. POR CUANTRO:

RICARDO MANUEL MARTINEZ MARTINEZ, natural de
Managua,  Departamento de Managua,  República de
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Ingeniería y
Computación, todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio correspondiente y POR TANTO: Le extiende el Título
de Ingeniero de Sistema, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12
días del mes de Diciembre del dos mil dos. Rector de la Universidad,
Adán Bermúdez Urcuyo.- Secretario General, José Macario Estrada
Cousin.

Es conforme. Managua, quince de Enero del 2003.-  Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.

__________________

Reg. No. 00824 -  M. 474336  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número 064, Página 006, Tomo No. I del
Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad
Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
HISPANOAMERICANA. POR CUANTRO:

ROBERTO ENRIQUE CASTRO MENDOZA, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua,
ha aprobado en la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas todos los requisitos académicos del Plan
correspondiente y POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28
días del mes de Diciembre del dos mil dos. Rector de la Universidad,
Adán Bermúdez Urcuyo.- Secretario General, José Macario Estrada
Cousin.

Es conforme. Managua, veintitrés de Enero del 2003.-  Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico,
Universidad Hispanoamericana.
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Reg. No. 00825   -   M. 163776  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 176, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

SORAYA VANESSA RAMÍREZ BLANCO, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de
Diciembre del dos mil dos.- El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla.- El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. Managua, a los trece días del mes de Enero del
dos mil tres.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

-------------------

 Reg. No. 00826   -   M. 482956  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 161, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

ALLAN SANTIAGO BETANCO VEGA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr.
Jorge Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre del
año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00827   -   M. 2006364  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 151, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR
CUANTO:

TANIA DE LOS ANDES VALLE JUAREZ, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.- El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre del
año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

------------------

Reg. No. 00828  -  M. 482934  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 1099, Página 170, Tomo
II del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

KARLA MARIA DIAZ FLORES, natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
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en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los dos días del mes de  Septiembre del año dos  mil dos.-
Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de
la Facultad, Ing. Julio Maltez Montiel.

Es conforme. Managua, trece de Enero de 2003.- Lic. Ma.
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

__________________

Reg. No. 00829  -  M. 482960  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 1153, Página 197,
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

CESAR  ANTONIO  SALAS  LINARTE, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los quince días del mes de  Noviembre del año dos  mil dos.-
Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de
la Facultad, Ing. Julio Maltez Montiel.

Es conforme. Managua, trece de Enero de 2003.- Lic. Ma.
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

___________________

Reg. No. 00830  -  M. 482967  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 360, Página 181,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química. Y

que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.
POR CUANTO:

MARCELO IVAN CASTILLO CASTELLON, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos
por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Químico, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
nueve días del mes de  Octubre del año dos  mil dos.-  Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  Secretario
General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad,
Ing. Silvio Rojas Zambrana.

Es conforme. Managua, dieciocho de Noviembre del 2002.-
Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

___________________

Reg. No. 00831  -  M. 482973  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 1142, Página 192, Tomo
II del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA,
AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

SUHAM ARELI GURDIAN REYES, natural de Somoto,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Agrícola, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de  Octubre del año dos  mil dos.-  Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.- Secretario
General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad,
Ing. Julio Maltez Montiel.

Es conforme. Managua, veintiocho de Noviembre del 2002.-
Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.
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Reg. No. 00832  -  M. 464030  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 095, Página 48, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA
CENTRAL. POR CUANTO:

KARLA VANESSA MATUS PERALTA, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veintisiete días del mes de  Noviembre del año dos  mil
dos.-  Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de
la Facultad, Msc. Ronald Torrez Mercado.

Es conforme. Managua, catorce de Enero del dos mil tres.-
Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

__________________

Reg. No. 00833  -  M. 828523  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central
de la Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo
el No. 4, Página 86, Tomo III, del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas y que esta instancia lleva a
su cargo se inscribió el Título que dice:  UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

SIMON ALBERTO MENDEZ GONZALEZ, natural de
Posoltega, Departamento de Chinandega, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los treinta días del mes de Octubre del año dos mil dos.-
Rector Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza

Castellanos.-  Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro
Soza Bravo.-  Decano de la Facultad, Dr. Adrián Alberto Meza
Soza.- Firma Ilegible, Responsable Registro Académico
Central.

__________________

Reg. No. 00834  -  M. 482993  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No.
14, Página 162, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

LISBETH  DEL SOCORRO ZELEDÓN VALENZUELA,
natural de San Sebastián de Yalí, Departamento de Jinotega,
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Se
le extiende el Título de Ingeniero en Computación y Sistemas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil dos.-
Rector Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza
Castellanos.-  Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro
Soza Bravo.-  Decano de la Facultad, Ing. Hulasko Antonio
Meza Soza.- Firma Ilegible, Responsable Registro Académico
Central.

__________________

Reg. No. 00835  -  M. 164104  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro
Académico Central de la Universidad Popular de Nicaragua,
Certifica que bajo el No. 89, Página 6, Tomo I, del Libro de
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Derecho y que esta instancia lleva a su cargo se
inscribió el Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

ZAIDA JAMILET PEREZ, natural de Niquinohomo,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país
le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los diez días del mes de Diciembre del mil novecientos
noventa y seis.-  Rector Fundador de la Universidad, Dr.
Adrián Meza Castellanos.-  Secretaria General, Dra. Olga
María del Socorro Soza Bravo.-  Decano de la Facultad, Dr.
Fernando Avellán Paniagua.- Firma Ilegible, Responsable
del Departamento de  Registro Académico Central.

__________________

Reg. No. 00836  -  M. 762524  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la UPOLI, certifica que  en el Folio 178, Tomo
IV, Acta 533 del Libro de Registro de Títulos de Graduados
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de
Nicaragua”. POR CUANTO:

FATIMA  MARIA  RODRÍGUEZ VEGA, natural de San
Jorge, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de
estudios correspondientes, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de
Septiembre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Lic. Sergio Denis García.- La Secretaria General, Lidya Ruth
Zamora, RN., MSN.

Es conforme. Managua, veinte de Septiembre de 2002.-  Lic.
Laura Cantarero, Directora.

__________________

Reg. No. 00837  -  M. 482984  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que  en el Folio 198, Tomo IV, Partida 595 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

IVANIA MERCEDES CRUZ ORTIZ, natural de Juigalpa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de
estudios correspondientes, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de

Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes
de Octubre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad, Lic.
Sergio Denis García.-  El Secretario General, Lidya Ruth
Zamora, RN., MSN.

Es conforme. Managua, veinticinco de Octubre de 2002.-  Lic.
Laura Cantarero, Directora.

_________________

Reg. No. 00838  -  M. 474334  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que  en
el Folio 231, Tomo IV, Partida 694 del Libro de Registro de
Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua”. POR CUANTO:

HAMLET    RUPERTO    MONTALVÁN    RAMIREZ, natural
de Managua, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el
plan de estudios correspondientes, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de
Noviembre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad, Lic.
Sergio Denis García.- La Secretaria General, Lidya Ruth Zamora,
RN., MSN.

Es conforme. Managua, veinte de Enero del 2003.-  Lic. Laura
Cantarero, Directora.

_________________

Reg. No. 00839  -  M. 944207  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Subscri ta Rectora de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Regional de
Matagalpa, certifica que en la Página 101, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias
Económicas que esta Dirección tiene bajo su responsabilidad,
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King. POR
CUANTO:
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ITZEL DELGADO TIJERINO, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada
en Administración y Dirección de Empresas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua,
a los 31 días del mes de Agosto del año dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Msc. Hamlet Danilo García Rojas.-
El Secretario General, Lic. Omar Antonio Castro Alvarez.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Matagalpa, 31 de
Agosto del año dos mil dos.-  Lic. Margarita Mixter Moreno,
Rectora del Recinto.

___________________

Reg. No. 00840  -  M. 944206  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Subscrita Rectora de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Regional de
Matagalpa, certifica que en la Página 107, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias
Económicas que esta Dirección tiene bajo su responsabilidad,
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King. POR
CUANTO:

MARIA TERESA ORTEGA HERRERA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de
estudios de su carrera y en las normativas de culminación
de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de
Licenciada en Administración y Dirección de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los
31 días del mes de Agosto del año dos mil dos.- El Rector de
la Universidad, Msc. Hamlet Danilo García Rojas.- El Secretario
General, Lic. Omar Antonio Castro Alvarez.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Matagalpa, 31 de
Agosto del año dos mil dos.-  Lic. Margarita Mixter Moreno,
Rectora del Recinto.

________________

Reg. No. 00841  -  M. 944208  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Subscrita Rectora de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Regional de
Matagalpa, certifica que en la Página 99, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias

Económicas que esta Dirección tiene bajo su responsabilidad, se
inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King. POR CUANTO:

NIEVES  JACQUELINE ARAGON CALDERA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de
estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada
en Administración y Dirección de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los
31 días del mes de Agosto del año dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Msc. Hamlet Danilo García Rojas.-  El Secretario
General, Lic. Omar Antonio Castro Alvarez.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Matagalpa, 31 de
Agosto del año dos mil dos.- Lic. Margarita Mixter Moreno,
Rectora del Recinto.

_________________

Reg. No. 00842   -   M. 482969  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 452,
Página 226, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

BLANCA  ROSA CARDOZA CASTILLO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y
Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título de Arquitectura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte y cuatro días del mes de Mayo de mil novecientos noventa
y ocho.- El Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-
El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.-  El Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte y cinco de Mayo de mil novecientos noventa
y ocho.- Juana Francisca Real Q., Dirección de Registro y Control
Académico.

___________________

Reg. No. 00843   -   M. 502647  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 1774,
Página 103, Tomo III del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:
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JUAN CARLOS ZELEDÓN FALCON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero Industrial para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los dos días del mes de Septiembre de dos mil dos.-  El
Presidente Fundador / Rector, Cardenal Miguel Obando
Bravo.-  El Vicerrector Académico, Roberto Rivas Reyes.-
El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, dos del mes de Septiembre del dos mil
dos.-  Licda. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de
Registro y Control Académico.

___________________

Reg. No. 00844 - M. 513803 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

EL suscrito Responsable de la Oficina de Registro de la
U.A.CH,  Certifica que a la Página Veintinueve, Tomo Uno
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias
Administrativas y Contables que esta oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: "La Universidad
Autónoma de Chinandega".  POR  CUANTO:

JUSTO RENE MEZA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Contabilidad Pública,  para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua
a los siete días del mes de Junio del año dos mil dos.- El
Rector de la Universidad, Eddy Herrera Alvarez-  El
Secretario General, Alvaro  Alberto Fajardo Salgado.

Es conforme. Chinandega, siete de Junio del año dos mil
dos.-  Brenda del Socorro Castillo Castellón, Director del
Departamento  de Registro.

Reg. No. 00845 - M. 944315 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, CERTIFICA
que bajo el Folio 62, Partida 319, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: «La Universidad de Occidente”. POR
CUANTO:

GLENDA MARIA ARGUETA PEREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración Turísticas y
Hoteleras, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Diciembre del dos mil dos.- El Rector de
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz.- El
Decano de la Facultad, Lic. Juan Eduardo González G.- El
Secretario General, Lic. Antonio Sarriá Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.-
León, trece de Diciembre del dos mil dos.- Msc. Gregorio
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

___________________

Reg. No. 00846  -  M. 482939  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 1386, Página 694, Tomo
I del Libro de Registro de Título, que éste Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice:

ISAAC DAVID PON MEMBREÑO,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo
en la Orientación de Fitotecnia, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se  conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de Agosto del año dos mil dos.-  Rector
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles.- Decano
de la Facultad, Dennis Salazar Centeno.- Secretario General,
Ronald José Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, treinta de Agosto del año dos mil dos.-
Lic.  Darling J. Delgado Jirón,  Responsable de Registro.
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SECRETARIA DE COORDINACION Y ESTRATEGIA  DE LA PRESIDENCIA
PROGRAMA DE ADQUISICIONES AÑO 2003

Reg. No. 00994 - M. 526920 - Valor C$ 85.00

En cumplimiento al Artículo 10 del Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado, la Secretaría de Coordinación
y Estrategia de la Presidencia por este medio publica su Plan de Adquisiciones para el año 2003.

TIPO DE BIEN O SERVICIO     CANTIDAD   MONTO ESTIMADO PERIODO     FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Equipo de Cómputo 4      C$ 177,000.00 I y II Trimestre Presupuesto

Vehículo Automotor 1 vehículo 4x4      C$ 368,750.00 I Trimestre Fondo Social Suplementario

Mobiliario y Equipo de Oficina        Varios      C$ 70,000.00 I y II Trimestre Presupuesto

Utiles de oficina y papelería        Varios      C$ 167,000.00 I, II, III, IV Trimestre Presupuesto

Servicios de Reparación y        Varios      C$ 150,000.00 I, II, III, IV Trimestre Presupuesto
Mantenimiento de equipos y
Edificios

Servicios de Reparación y        Varios      C$ 104,000.00 I, II, III, IV Trimestre Presupuesto
mantenimiento de medios de
transporte, tracción y elevación

Managua, 24 de enero de 2003
____________________________________

Reg. No. 00850 – M. 943774 – Valor C$ 85.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE APOYO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (INPYME)

En cumplimiento al articulo 10 del Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado, el Instituto Nicaraguense de
Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa INPYME da a conocer su Programa de Adquisiciones para el año 2003.

PROGRAMA DE ADQUISICIONES AÑO 2003

R U B R O S Periodo de Ejecucion
        (Trimestre)

     INVERSIONES  
Mobiliarios, equipos de Oficinas y Equipos de Cómputos       I, II, III, IV
Mejoras en Infraestructura Física    II
  

GASTOS OPERATIVOS  
  
Gastos  Ins t i tuc iona les       I, II, III, IV
Compras de Papelerías y Utiles de Oficina  
Contrataciones, Consultorías y Asistencia Técnica  
Gastos de Manten. de Vehículos y Equipos de Oficinas  
Suscripciones, Propaganda y Publicidad  
  
Costos Microfer Agosto  II, III
Contrataciones para Promoción y Plan Artísticos  
Contrataciones para Montaje y Desmontaje de Infraestructuras  
Contrataciones Policías, Seguridad Privada y personal eventual  
Compra de Materiales, Impresiones e inversiones  
  
Costo Microfer Navidad    IV
Contrataciones para Promoción y Plan Artísticos  
Contrataciones para Montaje y Desmontaje de Infraestructuras  
Contrataciones Policías, Seguridad Privada y personal eventual  
Compra de Materiales, Impresiones e inversiones  
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 SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES
PROGRAMA DE ADQUISICIONES AÑO 2003
   Reg. No. 00980 - M. 551194 - Valor C$ 85.00

Rubro de Bien o Servicio Monto de la Tr imes tre  Fuente de  Modalidad de
A d q u i s i c i ó n est imado de ejecución         Financiamiento  contratación

Servicios No Personales
Teléfonos, Telex y Telefax 310 ,211 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios        Compra por Cotización
Internet y Correo Electrónico 123 ,471 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios        Compra por Cotización
Alquiler de edificios y locales 985 ,434 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios        Compra por Cotización
Mantenimiento, Reparación y 156 ,711 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios        Compra por Cotización
limpieza en general
Primas y gastos de seguros 136 ,759 .00 Fondos Propios Licitación  Restringida
Servicios de Vigilancia 186 ,210 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios          Compra por Cotización
Otros Servicios 148 ,648 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios          Compra por Cotización

Materia les  y  Suminis tros

Combustible,Lubricantes,llantas 211 ,932 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios         Compra por Cotización
y neumáticos
Repuestos,Prod,sanitarios, 137 ,089 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios          Compra por Cotización
domésticos de cocina y comed
Utiles de oficina, revistas, libros, 131 ,484 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios        Compra por Cotización
periódicos
Productos de papel, cartón y 91 ,887 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios        Compra por Cotización
de escritorio
Alimentos para personas 89 ,875 .00 I,II ,III ,IV Fondos Propios        Compra por Cotización

Martha Robles Quintana
Coordinador Unidad de Adquisiciones

______________________________

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES

Reg. No. 01035 - M. 0547401 - Valor C$85.00

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) de acuerdo al Arto. 8 de la Ley de Contrataciones del Estado
(Ley 323) y el reglamento No. 21-2000 da a conocer a los potenciales oferentes, Personas Naturales y Jurídicas proveedores
de bienes y servicios inscritas en el Registro de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público el Programa de Contrataciones de Bienes y Servicios para el presente año.
Tipo de bien, servicio u obra        Cantidad del bien,          Proyecto  Monto      Período de inicio             Fuentede             Detalle de Materiales

   servicio u obra a contratar        de la contratación     de la contratación      Financiamiento        y equipos
  C$                    I       II       III     IV

Servicios de vigilancia       Dos contratos de           P.N.V.M.             164,011.00     x        x        x       x            P.N.V.M.          Firma de contratos para
     vigilancia y ejecución    *Servicios de vigilancia en el sector de
     de convenio firmado      la entrada principal - 24 horas del día.
     con la Policía Nacional                  *Servicio de vigilancia en el Centro de
      de Nindirí      Visitantes - 16 horas diarias

                 *Cumplimiento de convenio firmado
                   con la Policía Nacional de Nindirí.

Construcción en Bienes   Firma de cinco contratos          P.N.V.M.             180,439.00                             x        x         x P.N.V.M.     Firma de contratos para
de Dominio Público.   para trabajos de construcción    *Elaboración de mural artístico con

                   información de la evolución de la vida.
                 *Construcción de tres miradores
                 *Cambio de techo en tres salas del
                   Centro de Visitantes.
                 *Contrucción de parque del  Centro
                    de Visitantes.
                 *Cambio de ventanas  en edificio
                   del Centro de Visitantes.

Contratos de Consultoría       Uno           CITES             123,750.00                             x                 CITES

TOTAL C$ 468,200.00

Los interesados pueden solicitar información  adicional en las oficinas del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales en la siguiente dirección:

Unidad de Adquisiciones
Ministerio del Ambiente y de Recursos Naturales (MARENA)
Km.  12 ½  Carretera Norte
Teléfono 2632864
Managua Nicaragua
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EMPRESA GENERADORA HIDROELECTRICA, S.A.

PROGRAMA DE ADQUISICION AÑO  2003
( MONTOS ESTIMADOS EN CORDOBA)

Reg. No. 01034 - M. 0547100 - Valor C$ 130.00

La empresa Generadora Hidroeléctrica, S.A. (HIDROGESA) en cumplimiento al Art. No.8 de la Ley de Contrataciones del Estado y al Art. No.10 de su respectivo Reglamento, da a conocer a todas las
personas naturales y juridicas, inscritas en el Registro de Proveedores del Estado, su programa de adquisiciones del  año 2003, éste programa será financiado con fondos propios.

DESCRIPCION MONTO  C$ TRIMESTRE        MODALIDAD
                                              A EJECUTARSE                   DE CONTRATACION

MATERIALES  Y  REPUESTOS
Empaquetaduras 1,500,000.00 I Trimestre Licitación por Registro
Repuestos para Reguladores de Velocidad 1,140,000.00 II Trimestre Licitación por Registro
Sistema de Medición 2,500,000.00 I Trimestre Licitación por Registro
Repuestos para Reguladores de Velocidad    864,000.00 II Trimestre Licitación por Registro
Válvulas para Reguladores de presión 1,425, 070.00 III Trimestre Licitación por Registro
Uniformes   184, 975.00 I Trimestre Licitación Restringida
Reptos para Cámara de  Válvula    250,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Juntas de Expansión    360,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Generador Principal    280,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Drenaje Tubería Forzada    400,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Sist.Frenado del Generador    150,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Interruptor    250,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Materiales para Ataguías de  Emergencia del Vertedero    150,000.00 III Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Sellos de Turbina    300,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Grúa  de 5 y 90 Toneladas    350,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Rptos para estación de bombeo    200,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Tubería Forzada    250,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Generador de 31.5 MVA    180,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Camioneta Pick UP    540,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Rptos p/ Reguladores Velocidad    864,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Interruptor    180,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Modulo de Potencia del Gener    250,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Regulador Turbina    410,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Rptos para Generador de 31.5    200,000.00 III Trimestre Licitación Restringida
Banco de Baterías    150,000.00 III Trimestre Licitación Restringida
Codo de descarga de válvula sincrónica    415,000.00 III Trimestre Licitación Restringida
Compresor de aire    128,000.00 III Trimestre Licitación Restringida
Interruptor    800,000.00 IV Trimestre Licitación Restringida
Pasamuros de potencia    280,000.00 IV Trimestre Licitación Restringida
Bomba sumergible    200,000.00 IV Trimestre Licitación Restringida
SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
Rehab y Modif de Alabes Directrices    200,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Rehab del CojineteGuía Superior del Generador    356,268.00 I Trimestre Licitación Restringida
Rehab de segmentos del cojinete de empuje    400,000.00 I Trimestre Licitación Restringida
Supervisión técnica para Turbinas y Eq. Auxiliares    250,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Supervisión técnica para obras civiles y anexas    250,000.00 II Trimestre Licitación Restringida
Impermeabilizar techo casa de máquinas y controles    203,715.00 I Trimestre Licitación Restringida
Reparación de hombro dique fusible    311,763.00 I Trimestre Licitación Restringida
Modernización del sist.contra incendio de los generadores    210,529.71 I Trimestre Licitación Restringida
Cambio de relés de protección en los gener y transf    534,642.81 I Trimestre Licitación Restringida
Correción de cavitación en turbinas    195,908.57 II Trimestre Licitación Restringida
Cambio de interruptores de 480 voltios p/equipo aux    322,559.48 III Trimestre Licitación Restringida
Plan de reforestación    159,059.90 Todo el año Licitación Restringida
Construcción del ducto desarenador    411,600.00 I Trimestre Licitación Restringida
Construcción de línea de 24.9 KV    748,078.88 I Trimestre Licitación Restringida
Conformación de bermas del canal de aducción    209,447.34 II Trimestre Licitación Restringida
Reparación de casas    216,199.00 III Trimestre Licitación Restringida
Cambio de red interna de tuberías de agua potable    216,199.00 III Trimestre Licitación Restringida
Cambio de codo de válvula sincrónica    207,451.00 III Trimestre Licitación Restringida
Rehab del dispositivo de sobre velocida    158,622.63 IV Trimestre Licitación Restringida
Plan de reforestación    159,059.00 Todo el año Licitación Restringida
Servicio de seguridad y vigilancia    761,897.68 I Semestre Licitación Restringida
Servicio de seguridad y vigilancia    761,897.68 II Semestre Licitación Restringida

Managua 29 de Enero del 2003
Gerencia Administrativa Financiera
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FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EMERGENCIA

Reg. No. 1036 - M. 165702 - Valor C$ 85.00

ESTIMACION DE COMPRAS DE BIENES
Y SERVICIOS PARA EL AÑO 2003

El FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EMERGENCIA
(FISE) da a conocer a las Empresas inscritas en el Registro
Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público de la República de Nicaragua, las compras de bienes
y servicios contempladas a realizarse en el presente año:

DESCRIPCION     I      II     III     IV
TRIM.  TRIM.  TRIM.  TRIM.          TOTAL

Papelería, útiles y suministros
de oficina     X     X      X       X           1,310,960.00
Materiales y suministros de
transporte     X     X      X       X           2,637,320.00
Servicios complementarios     X     X      X       X           6,110,920.00
Obras de infraestructura     X     X      X       X       310,963,260.00
Asistencia técnica para
fortalecimiento municipal
e institucional     X     X      X       X         55,858,740.00

TOTAL        376,881,200.00

Se invita a todos las firmas de consultorías y consultores
individuales, a remitir sus cartas de interés para brindar sus
servicios en asistencia técnica, al apartado postal No.1849,
indicando en el sobre los temas específicos.  A la vez, se
informa que en la página WEB del FISE (www.fise.gob.ni) y del
MHCP (www@hacienda.gob.ni), se encuentra disponible
información detallada acerca de las obras de infraestructura y
asistencia técnica.  AZUCENA CASTILLO B., Presidenta
Ejecutiva.

SECCION JUDICIAL

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) PABLO
ESCOBAR ESTRADA, para que dentro del término de
nueve días comparezca al Local de éste Juzgado a defenderse
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor
del delito de LESIONES FISICAS, en perjuicio de LUIS
ARMANDO ESTRADA VEGA. De no hacerlo estará bajo
apercibimientos de ser declarado rebelde, nombrarle
Defensor de Oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta
todos los efectos como si estuviera detenido. Se les recuerda
a las autoridades la obligación que tienen de capturarlo y
a los particulares el de denunciar el lugar donde se ocultare.
Dado en la ciudad de Managua, a los trienta y uno días del
mes de Mayo del año dos mil dos. Lic. Julia Mayorga S. Juez
Primero Local del Crimen Managua.

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) ISMAEL DAVID
PANIAGUA RODRIGUEZ, para que dentro del término de
nueve días comparezca al Local de éste Juzgado a defenderse
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor
del delito de DAÑOS A LA PROPIEDAD, en perjuicio de
MARIA ESPERANZA ARROLIGA PICADO. De no hacerlo
estará bajo apercibimientos de ser declarado rebelde, nombrarle
Defensor de Oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta
todos los efectos como si estuviera detenido. Se les recuerda
a las autoridades la obligación que tienen de capturarlo y a los
particulares el de denunciar el lugar donde se ocultare. Dado
en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de Junio
del año dos mil dos. Lic. Julia Mayorga S. Juez Primero Local
del Crimen Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) CARLOS
ALBERTO OJEDA CHAVARRIA, para que dentro del término
de nueve días comparezca al Local de éste Juzgado a
defenderse en causa que se sigue en su contra por ser el
presunto autor del delito de HURTO Y LESIONES
PSICOLOGICAS. En perjuicio de MARIA NORMA OJEDA
CHAVARRIA. De no hacerlo estará bajo apercibimientos de
ser declarado rebelde, nombrarle Defensor de Oficio y la
sentencia que sobre él recaiga surta todos los efectos como
si estuviera detenido. Se les recuerda a las autoridades la
obligación que tienen de capturarlo y a los particulares el de
denunciar el lugar donde se ocultare. Dado en la ciudad de
Managua, a los diecisiete días del mes de Junio del año dos
mil dos. Lic. Julia Mayorga S. Juez Primero Local del Crimen
Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) LUIS DEMESIO
BERMUDEZ ALEMÁN, para que dentro del término de Nueve
días comparezca al Local de éste Juzgado a defenderse en
causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor del
delito de VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y AMENAZAS, en
perjuicio de RUTH DEL CARMEN DELGADILLO MENDOZA
Y SCARLETH NEREYDA LOASIGA DELGADILLO. De no
hacerlo estará bajo apercibimientos de ser declarado rebelde,
nombrarle Defensor de Oficio y la sentencia que sobre él
recaiga surta todos los efectos como si estuviera detenido. Se
les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de
capturarlo y a los particulares el de denunciar el lugar donde
se ocultare. Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del
mes de Junio del año dos mil dos. Lic. Tomas Eduardo Cortez
M. Juez Septimo Local del Crimen de Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (a) ERNESTO
ELVIS ORTIZ JIRON, para que dentro del término de nueve
días contados a la fecha de esta publicacion comparezca al
Local de éste Despacho a defenderse de la causa que sigue
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por el delito de ATENTAR CONTRA LA AUTORIDAD Y
SUS AGENTES Y LESIONES, en perjuicio de ESTADO DE
NICARAGUA Y ROBERTO ANTONIO ORTIZ BOJORGE.
Bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se declara rebelde
y se le nombrara Defensor de Oficio, abrir a prueba la
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los
mismos efecto a como si estuviese presente. Se les recuerda
a las autoridades la obligación que tienen de capturarlo al
procesado (a) antes mencionado y a los particulares las
obligaciones que tienen de  denunciar el lugar donde se
oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del
mes de Junio del año dos mil dos. Lic. Rosario Peralta Mejia.
Juez Tercero Local del Crimen De Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (a) DANIEL
CASTELLON TALAVERA, para que dentro del término de
nueve días contados a la fecha de esta publicacion
comparezca al Local de éste Despacho a defenderse de la
causa que sigue por el delito de DAÑOS, en perjuicio de
VILMA MARIA MEDRANO NARVAEZ .  Ba jo
apercibimiento de Ley si no lo hace, se declara rebelde y se
le nombrara Defensor de Oficio, abrir a prueba la presente
causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mismos
efecto a como si estuviese presente. Se les recuerda a las
autoridades la obligación que tienen de capturarlo al
procesado (a) antes mencionado y a los particulares las
obligaciones que tienen de  denunciar el lugar donde se
oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días
del mes de Junio del año dos mil dos. Lic. Rosario Peralta
Mejia. Juez Tercero Local del Crimen De Managua.

————————

Por única vez cito y emplazo al procesado (a) JORGE
SIRIAS RAMIREZ, para que dentro del término de nueve
días contados a la fecha de esta publicacion comparezca al
Local de éste Despacho a defenderse de la causa que sigue
por el delito de DAÑOS, LESIONES DOLOSAS Y
VIOLACION DE DOMICILIO, en perjuicio de REBECA
MARYINA ESCOBAR CARDOZA Y BERTHA DAMARIS
PALACIOS VARGAS. Bajo apercibimiento de Ley si no lo
hace, se declara rebelde y se le nombrara Defensor de
Oficio, abrir a prueba la presente causa y la sentencia que
sobre él recaiga surta los mismos efecto a como si estuviese
presente. Se les recuerda a las autoridades la obligación
que tienen de capturarlo al procesado (a) antes mencionado
y a los particulares las obligaciones que tienen de  denunciar
el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua,
a los veintiséis días del mes de Junio del año dos mil dos.
Lic. Rosario Peralta Mejia. Juez Tercero Local del Crimen
De Managua.

Por primera vez se cita y emplaza al procesado ANGEL
ANTONIO RAMOS DAVILA, para que dentro del término de
quince días comparezca a este despacho judicial a defenderse
de la causa que sigue por el delito de ROBO CON
INTIMIDACION Y VIOLACION, en perjuicio de  La señora
TRUJILLO ORTEGA. Y si no se presenta se declarará rebelde
y se le nombrará abogado Defensor de Oficio, Bajo
apercibimiento de elevar la causa a plenario, se le recuerda a
las autoridades la obligación que tienen de capturar a dicho
procesado y a los particulares de denunciar el lugar donde se
oculten. Dra. María de los Anegeles Solano Zavala. Juez de
Distrito del Crimen de Granada.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado (a) ALEJANDRO
ENRIQUE SANCHEZ RAYO, de generales desconocidas,
para que en el término de quince días, comparezca al Local de
éste Juzgado Octavo de Distrito del Crimen de Managua a
defenderse de la causa criminal que se le sigue en este
despacho judicial por el supuesto delito de DEFRAUDACION.
Bajo apercibimiento de declarársele rebelde, para que se haga
presente a rendir su confesión con cargos y nombrarle
Abogado Defensor de Oficio, sino comparece. Recordare a
las autoridades la obligación que tienen de capturar al referido
procesado y a los particulares la de denunciar el lugar donde
se oculta. Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un
día del mes de Mayo del año dos mil dos. Dra. Rafaela Urroz
Gutiérrez, Juez Octavo Distrito del Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado (a) NOEL SABAS
GOMEZ URBINA, de generales desconocidas, para que en el
término de quince días, comparezca al Local de éste Juzgado
Octavo de Distrito del Crimen de Managua a defenderse de la
causa criminal que se le sigue en este despacho judicial por
el supuesto delito de HOMICIDIO DOLOSO .  Bajo
apercibimiento de declarársele rebelde, para que se haga
presente a rendir su confesión con cargos y nombrarle
Abogado defensor de Oficio, sino comparece. Recordare a las
autoridades la obligación que tienen de capturar al referido
procesado y a los particulares la de denunciar el lugar donde
se oculta. Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del
mes de Junio del año dos mil dos. Dra. Rafaela Urroz Gutiérrez.
Juez Octavo Distrito del Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado (a) YASMINA
DEL CARMEN LOPEZ, de generales desconocidas, para que
en el término de quince días, comparezca al Local de éste
Juzgado Octavo de Distrito del Crimen de Managua a
defenderse de la causa criminal que se le sigue en este
despacho judicial por el supuesto delito de ESTAFA. Bajo
apercibimiento de declarársele rebelde, para que se haga
presente a rendir su confesión con cargos y nombrarle
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Abogado defensor de oficio, sino comparece.- Recordare
a las autoridades la obligación que tienen de capturar al
referido procesado y a los particulares la de denunciar el
lugar donde se oculta. Dado en la ciudad de Managua, a los
cuatro días del mes de Junio del año dos mil dos. Dra.
Rafaela Urroz Gutiérrez. Juez Octavo Distrito del Crimen De
Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado (a) PEDRO
HUMBERTO GARCIA BUSTAMANTE, de generales
desconocidas, para que en el término de quince días,
comparezca al Local de éste Juzgado Octavo de Distrito del
Crimen de Managua a defenderse de la causa criminal que
se le sigue en este despacho judicial por el supuesto delito
de: USURA. Bajo apercibimiento de declarársele rebelde,
para que se haga presente a rendir su confesión con cargos
y nombrarle Abogado Defensor de Oficio, sino comparece.
Recordare a las autoridades la obligación que tienen de
capturar al referido procesado y a los particulares la de
denunciar el lugar donde se oculta. Dado en la ciudad de
Managua, a los cinco días del mes de Junio del año dos mil
dos. Dra. Rafaela Urroz Gutiérrez. Juez Octavo Distrito del
Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado (a): LEONEL
DAVID LOPEZ SANDOVAL, de generales desconocidas,
para que en el término de quince días, comparezca al Local
de éste Juzgado Octavo de Distrito del Crimen de Managua
a defenderse de la causa criminal que se le sigue en este
despacho judicial por el supuesto delito de HURTO CON
ABUSO DE CONFIANZA. Bajo apercibimiento de
declarársele rebelde, para que se haga presente a rendir su
confesión con cargos y nombrarle Abogado Defensor de
Oficio, sino comparece. Recordare a las autoridades la
obligación que tienen de capturar al referido procesado y
a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculta.
Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de
Junio del año dos mil dos. Dra. Rafaela Urroz Gutierrez. Juez
Octavo Distrito del Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado ARLING
AUXILIADORA LOPEZ DUARTE, para que dentro del
término de nueve días, comparezca al local de éste Juzgado
a aportar pruebas en su defensa, por causa que se le
instruye en éste Juzgado por el supuesto delito de HURTO,
ESTAFA, USURPACION DE DOCUMENTO Y OTROS. En
perjuicio supuesto de NIDIA DE LOS ANGELES
MORALES DUARTE. Bajo apercibimiento de declararlo (a)
rebelde sino comparece, nombrarle Defensor de Oficio,
abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre
él (ella) recaiga, surtirá los mismos efectos y obligaciones

como si estuviera presente. Se recuerda a las autoridades la
obligación de capturar al procesado y a los ciudadanos
particulares, denunciar el lugar donde se oculta. Dado en la
ciudad de Managua, a los cinco días del mes de Junio del año
dos mil dos. Dr. Adela Cardoza Bravo, Juez Cuarto Local del
Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado JOSE ANGEL
ESPAÑA MIRANDA, para que dentro del término de nueve
días, comparezca al local de éste Juzgado a aportar pruebas
en su defensa, por causa que se le instruye en éste Juzgado
por el supuesto delito de AMENAZAS DE MUERTE. En
perjuicio supuesto de JUAN RAMON GUATEMALA
CENTENO. Bajo apercibimiento de declararlo (a) rebelde sino
comparece, nombrarle Defensor de Oficio, abrir a pruebas la
presente causa y la sentencia que sobre él (ella) recaiga,
surtirá los mismos efectos y obligaciones como si estuviera
presente. Se recuerda a las autoridades la obligación de
capturar al procesado y a los ciudadanos particulares,
denunciar el lugar donde se oculta. Dado en la ciudad de
Managua, a los treinta y un días del mes de Mayo del año dos
mil dos. Dr. Adela Cardoza Bravo, Juez Cuarto Local del
Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado LUIS GOMEZ,
para que dentro del término de nueve días, comparezca al local
de éste Juzgado a aportar pruebas en su defensa, por causa
que se le instruye en éste Juzgado por el supuesto delito de
LESIONES DOLOSAS, en perjuicio supuesto de HELEN
CLEMENCIA ACUÑA BRAVO. Bajo apercibimiento de
declararlo (a) rebelde sino comparece, nombrarle Defensor de
Oficio, abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que
sobre él (ella) recaiga, surtirá los mismos efectos y
obligaciones como si estuviera presente. Se recuerda a las
autoridades la obligación de capturar al procesado y a los
ciudadanos particulares, denunciar el lugar donde se oculta.
Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de
Junio del año dos mil dos. Dr. Adela Cardoza Bravo. Juez
Cuarto Local del Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado BASILIO RAYOS
MARTINEZ, para que dentro del término de nueve días,
comparezca al local de éste Juzgado a aportar pruebas en su
defensa, por causa que se le instruye en éste Juzgado por el
supuesto delito de AMENAZAS, en perjuicio supuesto de
GLENDA ISABEL MORALES VELAZQUEZ.  Bajo
apercibimiento de declararlo (a) rebelde sino comparece,
nombrarle Defensor de Oficio, abrir a pruebas la presente
causa y la sentencia que sobre él (ella) recaiga, surtirá los
mismos efectos y obligaciones como si estuviera presente. Se
recuerda a las autoridades la obligación de capturar al
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procesado y a los ciudadanos particulares, denunciar el
lugar donde se oculta. Dado en la ciudad de Managua, a los
veintiséis días del mes de Abril del año dos mil dos. Dr.
Adela Cardoza Bravo, Juez Cuarto Local del Crimen De
Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado HUMBERTO
MIRANDA BOJORGE, para que dentro del término de
nueve días, comparezca al local de éste Juzgado a aportar
pruebas en su defensa, por causa que se le instruye en éste
Juzgado por el supuesto delito de AMENAZAS DE
MUERTE, en perjuicio supuesto de JUAN RAMIRO
ESPAÑA MORALEZ. Bajo apercibimiento de declararlo (a)
rebelde sino comparece, nombrarle Defensor de Oficio,
abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre
él (ella) recaiga, surtirá los mismos efectos y obligaciones
como si estuviera presente. Se recuerda a las autoridades
la obligación de capturar al procesado y a los ciudadanos
particulares, denunciar el lugar donde se oculta. Dado en
la ciudad de Managua, a los trece días del mes de Junio del
año dos mil dos. Dr. Adela Cardoza Bravo, Juez Cuarto
Local del Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado YURI JAVIER
VEGA URBINA, para que dentro del término de nueve días,
comparezca al Local de éste juzgado a aportar pruebas en
su defensa, por causa que se le instruye en éste juzgado por
el supuesto delito de LESIONES DOLOSAS, en perjuicio
supuesto de MIRIAN DEL CARMEN RAMIREZ RIVAS.
Bajo apercibimiento de declararlo (a) rebelde sino
comparece, nombrarle Defensor de Oficio, abrir a pruebas
la presente causa y la sentencia que sobre él (ella) recaiga,
surtirá los mismos efectos y obligaciones como si estuviera
presente. Se recuerda a las autoridades la obligación de
capturar al procesado y a los ciudadanos particulares,
denunciar el lugar donde se oculta. Dado en la ciudad de
Managua, a los seis días del mes de Junio del año dos mil
dos. Dr. Adela Cardoza Bravo. Juez Cuarto Local del Crimen
De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado FREDDY
ANTONIO ESPINOZA BLANCO, para que dentro del
término de nueve días, comparezca al Local de éste juzgado
a aportar pruebas en su defensa, por causa que se le
instruye en éste juzgado por el supuesto delito de
LESIONES DOLOSAS. En perjuicio supuesto de . Bajo
apercibimiento de declararlo (a) rebelde sino comparece,
nombrarle defensor de oficio, abrir a pruebas la presente
causa y la sentencia que sobre él (ella) recaiga, surtirá los
mismos efectos y obligaciones como si estuviera presente.
Se recuerda a las autoridades la obligación de capturar al
procesado y a los ciudadanos particulares, denunciar el

lugar donde se oculta. Dado en la ciudad de Managua, a los
diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil dos. Dr.
Adela Cardoza Bravo. Juez Cuarto Local del Crimen De
Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado CESAR DEL
CARMEN GUEVARA CALERO. De generales ignoradas y de
domicilio desconocido, por encontrarse ausentes,, Para que
comparezca dentro del termino de quince días al Local de éste
Despacho, a imponerse de la sentencia dictada en contra, por
los delitos de:  ESTAFA. En perjuicio de ABEL SALAS
MORALES. Bajo apercibimiento de declararlo rebelde  elevar
la presente causa a plenario y nombrarle defensor de oficio si
no comparece,. Se le recuerda a las autoridades la obligación
de capturar a los procesados antes mencionados y a los
particulares de denunciar el lugar donde se encuentren oculto.
Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de Abril
del año dos mil dos. Dra. Ileana Pérez López. Juez Segundo de
Distrito del Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo al procesado RICARDO GALÁN
Y ALEJANDRO LOPEZ TOLEDO. De genera les
Desconocidas y del domicilio desconocido, por encontrarse
ausentes,, Para que dentro del termino de quince días
comparezca a este Juzgado Segundo de Distrito del Crimen de
Managua, a imponerse de la sentencia interlocutoria de auto
de segura y formal prisión dictada en su contra, por el delito
de ASOCIACIÓN PARA DELINQUIR. En perjuicio del
ESTADO DE NICARAGUA. Bajo apercibimiento de Ley de
declararlo rebelde y elevar la causa a plenario y nombrársele
defensor de oficio si no comparece,. Se le recuerda a las
autoridades la obligación que tiene de capturar al procesado
antes mencionados y a los particulares de denunciar el lugar
donde este se encuentre. Dado en la ciudad de Managua, a los
tres días del mes de Abril del año dos mil dos. Dra. Ileana Pérez
López. Juez Segundo de Distrito del Crimen De Managua.

————————

Por primera vez cito y emplazo a GEOVANNY SALAZAR,
quien (es) esta (an) siendo procesado (s) en este Juzgado
Séptimo Distrito del crimen de Managua por el delito de
ABIGEATO. En perjuicio de OLIVER ANDRÉS CASTRO.
Para que dentro del termino de quince días comparezca a
defenderse en la causa que se le sigue, bajo apercibimiento de
elevar la presente causa a plenario, nombrarle Abogado
defensor de oficio y abrir a la causa a prueba. Se les recuerda
a las personas en general el deber que tienen de denunciar el
lugar donde se e ncuentre y a las autoridades de aprehender
a dicho ciudadano, todo de conformidad a lo establecido en
los artos. 362 y 363 In. y el arto. 97 de la Ley Orgánica del poder
Judicial (L.O.P.J). Managua, tres de Junio del año dos mil dos.
Sabino Hernández Medina. Juez Séptimo Distrito del Crimen
de Managua.


